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MINISTERIO DE A6RICUL TURA, PESCA Y ALIMENTACION 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION. DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.) 
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES 

Pasaje Particular Guillermo de Torrello, n.0 1 -Planta 1.0 y 7.0 
• Edificio "SENA" • Teléf. 21 74 40 

PALMA DE MALLORCA 

JIC/mp 
Borrador del Proyecto de creación de una Empresa Regional de Servicios y 
Trabajos Agrarios. 

l, ANTECEDENTES. 

El ICONA como Organismo Autónomo dependiente del Ministerio 
de Agricultura, cuya transferencia a la Comunidad Autónoma de Bal eares esta / 
previst~para Enero de 1.984, participa de una doble condición, a saber, la 1 
de .administración forestal y conservación de la naturaleza, y de empresario 1 
encargado de realizar la mayor parte de trabajos correspondientes a las inver 
siones propias del Organismo. 

Como administración tiene el soporte de las distintas Leyes 
sectoriales (Ley de Montes , Ley de Caza, Ley de Pesca , Ley de Incendios Fores 
tales, Ley de Espaci os Naturales, etc . ) así como otras no específicas y Regla 
mentos, además de las disposiciones propias del ejecutivo. A través de las 1 
mismas, ICONA se encarga de velar por los interéses públicos en defensa de 1 
unos bienes, gestionando unos recursos y prestando unos servicios tanto a En
tes Públicos como a Particulares, al igual que cualquier otro Organismo de la 
Administración. A título de ejemplo, se pueden señalar como acti vidades prin
cipales la realización de informes y dictámenes, el control de cortas de arbo 
lado en fincas particulares, la expedición de licencias de caza y pesca, la 7 
declaración y control de cotos privados de caza, la coordinación y asesora-
miento en extinción de incendios forestales, la planificación de la prevención 
de los mismos, la defensa de la propiedad pública forestal (deslindes y amojo 
namientos), la defensa de flora y fauna silvestre (declaración de especies 7 
protegidas, Orden de Vedas), el Inventario de Espacios Naturales Protegidos y 
en su caso la declaración formal de los mismos y su gestión: administración, 
vigilancia y control de los montes públicos, etc. 

Como empresa es la encargada de realizar las inversiones en 
los montes públicos o privados en régimen de consorcio y convenio, siendo las 
mismas de muy diversa índole, citándose solo a modo de ejemplo las siguientes: 
Creación, restitución, mejora y protección de masas forestales (repoblaciones, 
trabajos selvícolas, cortafuegos, etc.), conservación de equilibrios biológi
cos, lucha contra la erosión, promoción y adecuación de la función social y 1 
recreativa del monte, lucha contra incendios, etc .. Para llevar a término tan 
importante y variada labor cuenta con un personal funcionario (titulados supe 
riores, medios, administrativos y guardería), que es el mismo que realiza las 
funciones administrativas del párrafo anterior, personal que planifica, pro-
yecta y ejecuta las inversiones previstas anualmente por la Dirección General 
del ICONA y que a partir del próximo año pasará a ser competencia de la Conse 
llería de Agricultura de la Comunidad Autónoma. Cuenta además con un personal 
laboral fijo (capataces, tractoristas, viveristas, etc.) y otro eventual espe 
cializado o de peonaje. Los medios materiales en Baleares, además de los pro= 
píos de la función administrativa están incrementados con vehículos ligeros, 
vehículos todo terreno, un tractor, una astilladora, un camión pequeño con 1 
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volquete, vehículos de extinción de incendios y material ligero como motobom
bas, motosierras, etc .. 

2. PROBLEMATICA. 

La doble función que realiza el ICONA, administrativa y empre
sarial, crea problemas y tensiones que deberían evitarse¡ por una parte, debi 
do a la especialización de los trabajos y a la falta de interés por parte de/ 
empresas privadas para la ejecución de los mismos, es decir, la ausencia de / 
contratistas de trabajos forestales, no se puede realizar por contrata prácti 
camente ningún proyecto. Por otra parte, en la normativa fiscal general, muy/ 
rígida y burocratizada, difícilmente pueden encajarse proyectos y trabajos 1 
que exigen una gran flexibilidad y agilidad, así como cubrir un~necesidades/ 
de disponibilidad de liquidez durante todo el año, lo que obliga a realizar 1 
proyectos solapados entre dos años y sin poder ~tender a necesidades que sur
gen de improviso y para las cuales ~o se cuenta con presupuesto. Además se 1 
pierden programas por la dificultad por parte de ICONA de vender servicios, 1 
al no existir legislación adecuada • 

Todo ello lleva a la conclusión de la necesidad de separar la/ 
función técnica y administrativa forestal de la puramente empresarial forestal, 
y dado el nulo interés que por parte del sector privado existe de cara a las/ 
empresas forestales, la única solución es la creación de una Empresa de Servi 
cios. 

3. OBJETIVOS. 

La Empresa Pública de Servicios Agrarios es el instrumento más 
ágil y adecuado para la realización por contrata de los trabajos forestales 1 
previstos en los planes de inversiones públicas anuales. Pero además, la Em-
presa puede prestar unos servicios al sector agrario, tanto forestal como agri 
cola, fundamentales, que permitiría apoyar de forma ágil y rápida cualquier /
acción por parte de la Administración de impulsar mejoras productivas del se~ 
tor agrario. Hay que tener en cuenta que en Baleares, muchos trabajos necesa
rios para la transformación o mantenimiento de explotaciones agrarias, no pue 
den hacerse por falta de mano de obra y medios especializados, así por ejem-= 
plo la reconstrucción de muros de mampostería, poda del arbolado, desbroces 1 
de matorral, eliminación de restos de cortas, etc., son tipos de tra~ajos que 
no pueden ni siquiera iniciarse por falta de mano de obra adecuada, ni hay 1 
perspectivas en el futuro de mejora de la situación , ya que como bien es sa
bido, en Baleares no hay prácticamente asalariados agrarios. 

4. TIPO DE EMPRESA • 

Se considera como la figura más adecuada la de Empresa Pública 
de Servicios, S.A. con capital suscrito cien por cien por la Comunidad Autón~ 
ma. 

El Consejo de Administración podría estar formado por los pro
pios miembros del Gobierno de la Comunidad Autónoma, siendo Consejero Delegado 
el Conseller de Agricultura, o bien con un Consejo de Administración nombrado 
por el Gobierno de la Comunidad Autónoma. Un Director-Gerente, designado por 1 
la misma Comunidad Autónoma sería el responsable de la Dirección de la Empresa. 
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En todo caso se considera necesario la figura de un coordinador 
de la Empresa con los Servicios Forestales de la Consellería de Agricultura. 

5. MEDIOS. 

Los medios humanos y materiales serían los que pudieran trans-
ferirse del !CONA, más los que hiciera fal t a r eforzar. 

te: 

6. FINANCIACION. 

En una primera evaluación la composición podría ser la siguien-

Personal 

1 Gerente 
1 Técnico 
1 Contable 
3 Auxili ar es Administrativos 
5 Capataces 
1 Tractorista 

50 Obreros 

TOTAL .... ....... 

Material 

Oficinas 
20 vehículos por 10 Km. por 30 

pts. /Km. . ................ . 
Varios 

TOTAL ...•.••.•••.. 

TOTAL GENERAL •.• •• •.•.. . . 

Pesetas 

2.400.000 
2.000.000 
1.300.000 
3 . 000.000 
6 . 000 . 000 
1.000.000 

45.000.000 

60.700.000 

1.200.000 

6.000.000 
1.000.000 

8.200.000 

68 . 900.000 
========================================== 

La mayor parte correspondería en una primera etapa, a contratos 
de trabajo de la administración forestal, cuyo presupuesto para el año 1.984/ 
es de 112 millones de pesetas, de los cuales unos 70 millones de pesetas pue
den destinarse a obras a realizar por la Empresa, lo cual permitiría la finan 
ciación incluso del primer año. -

Este presupuesto se aumentaría por la venta de servicios a par
t i culares o a entidades públicas. 
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Un capital importante puede ser el de la biomasa, tanto para uti 
lización con fines energéticos, como de producción de abono orgánico. En urna 
primera evaluación puede estimarse una producción de 3.000 toneladas de asti 
lla, que a 5.000 pesetas da una cifra de 15 millones de pesetas. 

Palma de Mallorca, Diciembre de 1.983 
EL INGENIERO JEFE, 

Fdo.: Mateo Castelló Mas .. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.) 
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES 

Pasaje Particular Guillermo de T orrella, n.0 1 • Planta 1. 0 y 7.0 
• Edificio "SENA" • Teléf. 21 7 4 40 

PALMA ~E MALLORCA M.C./•"•c • 

El I. m. i1!.o;. org:.;nismo aut6noo•l(l rJgpen:li·=.:nte del r,:ini S te:·j '1 ,-! 

.-\f}T:i.c ulturt:. 1 cuy<-: tr:msf eranc i ::. a 1-:. C.:o.·.tuni ·J::.c! .-l.u t.8nom3. de 3;:Jg::.rc5 2: t1 . 
.Ji'::J •,ds t:~ [.l t:!n l. e nero d1:1 í. :;sa 1 p0rtici!J~t da un-:: doblP. con:lic j ~n 1 :' :s ~ h .~~

lé: cf::¡ aJ ••·inistr-1ci6n fo n:1s t .:. l y conser11¡_:ci~n ele l cl. n::( tur=.le7.::1 v ~e "' ";o::~ 3 . ' -
.:: ;:··:io en:-:0roado c.! a r.?.::.liz;;-.i' 1::. me.yor fl':!.i.'te d g t~::.b::.jo!: correc:ron'Jient'3!:~ 

e. 1.:-..~ invP.!~sion8s prop i=.s r!el Cr~r-:nismo . 

Como a úm:tnistreci6n tie ne el soporte ue le.s O::istint::s L'ly?.c
sectm·ü.las (Ley de ;,·o ntRs 1 Ley c.i r,1 .Cc.z: .. 1 L'Jy rlP. Pesc;:-. 1 Ley de I:-c<::n i5.c:o 

Fm·este.les 1 Ley dg :::sp:lcios Natur::Ügs 1 etc.) 1 r::s i cnrro o t r"'"' nc '35::' ~-:-.:ffi 
cé·.s y ::;e!;; l amentos 1 B.tfem1!:; rle l~s dispos i ciones propi::s del ejco.~ut:i '''=' • :-. 
trc~·.t~s riso l ¿¡s mism:::.s , !,CD.NA. . sa en;:::3rg;;. de velc.r por leE- inb'l;·es~<: ;'~'l

blicos en rl':fensu ele unos bit=mes 1 ges tion~m:Jo tmos rec ursos y pref. b~n.-!r:> 

unos servic iC'S tanto a entes p~blir..os CClr•lCl <.': !J:?.rticu 1-:~r.es 1 igu~ 1 : :'J 8 / 

cUé.lc,u:iel~ otro orga nisno ele la arlrninistr::~ción, .!l.. t:ttulo de ejem:Jln 1 se· / 
pue,...;e seialar colllCl acti11irie.rJes princi¡xües 1 l e:. ree.lización dg infc:~: :.es ~~ 

dj.ct~menes 1 el control de cortas de arbol::!do en finc:;>.s particul:;.;.;~. , l;: 
expedición de licencie.s C.:P. cazu y pesca , 1-?. declaración y control ::;e cotos 
priv:::tdos de caza, le coordin:;ci6n y asesor:;:_;,,iento en extinción de ir1Cen
dios 1 la planificaci~n y prevenc ión de los mismos 1 la defens:: j-3 1::. pro
piedm: pdblica forestal ( deslinJes y aHto jon:'.mientos) 1 1=. defen5 ::: ;e flo -
ra y f :::una silvestre ( dec l a r ación de especies protegirJ.::.s 1 Or:!en d2. "_te- / 

das) 1 el Inventario r~a Especies Protegidas y en su caso l;; decbreci6n / 
fo:cmal de ;tos mismos 1 gestión, vigilancü: y control de los montes D(Jbl.i-

' cos, etc, 
Como empres~ es la enccrgada de realizar las inversiones Bn 

los •nantes pOblicos o privados con consorcios 1 siendo las mism::.s de muy 
diversas 1ndole 1 ci té1.ndose solo a modo de ejer:nplo las siguientes: c~~ea-/ 
ción, restitución, mejor¡:, y protección de m-:1sas forestales Erfipoblacio-/ 
nes, cortafuegos, tr~bHjos selvicolas, etc,), ·conservación de equilibrios 
biológicos, lucha contra la erosión, promoción y adecuación de la fun-/ 
ción adecuativa y recreativa del monte, lucha contra incendios, etc.. Pe
ra llevar a t~rmino tan i"mportante y varit:cla labor, cuenta con un persa
rol furcionariado (titulados superiores, medios, administrativos y Guarde 
ria), que es el mismo q~e realiza las funciones administrativas del apa!-

-...- ,.,.a uoo 
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tado anterior, el cu0.l planifica, proyect,:~ y ejecut~ las invBl'siones previs
tas anuulmente por l .::t Dirección Genera l del I, aJ, NA, y f1U9 ?. p~rtir del pro
xir:,o aiío p'3sar~ a sm· competencia de la Conselleria de Aaricul tura de la c.:... 
e~ ente. ad"!mf!s con un personal fijo l =.bonll (cape. t~ces 1 tractori~ t ·:tS 1 vi .¡eri,;: 
ta5 1 etc,) y otro eventu-:>.1 ef';Jec iuliz::.Jo o de ;Jeon:•j "l , Lof med:i.os m::;t"lr5.a les 
adem;!~ de los propint: de 1;:- fun::i6n ::\d nini~trativ::! t~: lef'" corno vehiculos lige 
ros, es t~n inc:l'?.l•8nt<:> ·.lns con ve'•ic ulos tarJo t~1·reno 1 un tractor , un::; .:;,sti ll'; 
do t'e. 1 un ce! mi :'in ~e-;u8."';o 1 vehiculos rle f3):tinc i6n d3 :tncen1::i.os y m=. tarit: 1 lic; 
ro COIIICl mo l;oho•r.b.·s , mo tosierr-:~s 1 S! t .: . --

c.,- ffiOBLB: .;n :::; .;, 

L~· •h bl e funcl.6n C!U e l'e·:. li;~=· el I,1Xl, W1, 1 ~~.üí.~inistr::.tive. y en;:n~ 

s ari:: 1 1 cr':3~1 ;Jro!Jl r-J¡;¡c_.s y ten5ion8S ·:;U•3 ,;,3ber1C!n P.vi t :.:r :.q ; pm· un:• fli:·rte d?.bi 
do i:t 1:· . es pP.c L.l:i.zf·c :i 6n rJe los t r s.b:l jo:·. y e. 1::. f =.lt= r>":? 5. nter~~ f'or· :J:tl't.e f 
del sector pri·J:::-.do p::•.i'c 1=- ejecur: i~n rJr:: los mismos, e~ d P.G:i.r , b ~u=err..i '.' r;e 
contrgtü:.t ·.:ls d8 tl-~ '"J:::-.joF fm~ast•;. le~ 1 no se rueden rea lizC!r por conb-¿;.t :.: f'll'ac 
ti t.::e>.ments ninodn Pi'OY·3G to. Por C1tr.:. p::.rte 1 en l t:' nor1r.:.., t~ V ó:\ fisce.l gen=r:1l 1 7 
mu;' r:roid:. y bu~osr:.:. tiz ::,d:1 1 dif i ::: il1nent8 f1 U81:e enc;:¡ jt~rse pr oyr:¡r. tos y tr:.h:·-/ 
jos ~uc:! exi~en un~'. gr·:\n flexibilid·::d y .:~ giliJ-.:t:J y lJn;'.!':> nP.c '3si cJr.:ies de dispo
nibili ,:J;::d de l L ;uiri :;¡z en to:jo el E' ";o crm proyec tos sob,p:.'.:'1os entre rlos e.~os 

y con nec esidR•.:•3S : ;u ·~ surgen de irnp '(':Jv :i.so y p"llY: l~s cu~.l3s no s'3 cuP.nb- cnn 
pr•3SUflU::!s to a d-:>c u:..:co, =:llo llev<.t e. 1<:'1 con..-: lusi6n d:1 l e: ne:-:8~ida~ ! rje se:'Jc.r~~r 

l a funci6n -:;dminis tr._.tiv:. forl:lstAl :Je 1::. pur=.ment·3 •;:~t;:cesar:t.;;. l fo¡•est . ..'.l y J i:'. 

do Bl nulo inte1·~s ::,ue por el sector privado exista cc.-:r ':: e'. l :;.s 9r.lp~~es ;::s fo.:j 
reste. les 1 1::. llnica soluci6n es l e. c~~ecci6n de un~ 8m¡1ras9. de ser•Jicio. 

3,- OBJETIVOS, 

Le. '3r.·:pn"lSQ fl¡jblica ue 5erv~C~QS ~Ol'arios es el instl•umento ~S 1 
ágil y ad8cu:::do p.::.r.::. l n r ealiza r..:i6n por contr~t-:\ de los tr3.bs jos forest:: les 
pr':3.tistos en l [l.S inve;·~·iones p[jblicL~s e.nu'::lles, Pero es que ::;..:! em1s 1~ empresa 
pu::;!rle prest-::.r uno~ servicios ::tl sector e.grario te.nto fc¡~es t-:!1 cor.o =~r!col::~ 

fund~111ent~.les 1 que permi tirie e.poy·:!.l"' de una forms ~gil y rt:pid;::¡ , cuc~lquier / 
acc:i.6n por parta cls l 0. .::<dministrRción 1 de mejor·as prorluc.t:i.v;:,s del sector / 
agre.rio, He.y que tener en cuent:.1 CJU8 en Be.leares muc'1os tre.bajos necesarios 

-pare. l a tro.nsfm·mct.ci6n o me.ntenimiento de ex~lotaciones "'gl'nrius 1 no pueden 
hacerse por falte.. ele m~no de obre. y medios especi-:tliz::'.dos 1 as! por ejemplo 1 / 

reconstrucci6n de r.1u~os de mamposter!a 1 poda de arbol~do 1 desbroces de mato
rral, elimine.ci6n de restos de cort~s, etc,, son ejemplos de trabajos ~ua no 
pueden ni siqutera iniciarse por f o lta de mano de obra , ni hay perspectivas 
en el futuro de mejora de la situaci6n1 ya que corno es bien sabido 1 en Bale~ 

res no hay practicamsnte asalariados agrarios, 

4,- TIPO DE EMffiES.:.., 

Se considera como la figura ~s adecuada la de empresa pdblica / 

de Servicios S.A. con capital suscrito cien por cien por la C,A. 
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El Consejo de .A.dministración, podr:ta est1:1r formado por los pro
pios miembros del Gobierno de le. C.A. 1. siendo Consejero Delegado el de Agri 
cúl tura o bien con un Consejo de Administración nombraclo por el Gobierno d; 
la C.A •• Un Director Gerente design~do por l n misM~ C. A. seria el responsa
ble de la Dirección de la Empresa . 

5.- MEDIOS. 

Los medios humanos y mnteri?les serian los qug pudier an transfe 
rirse del I 1 ffi 1 f'.JI; , 1 m~S los C']U8 hicieré• f a lta reforz~r. 

En una primera eva luaci6n l;:~ composic ión podri::: ser l a siguien-
te: 

PffiSJNPL PES~ AS 

1 Gerente 2.ooo.ooo 
1 T~cnico 1. a:ro.ooo 
1 Contable 1.3oo.ooc 
3 Administrativos 3,000,000 
3 Capataces 3,eoo.ooo 
1 Tractorista. 1.ooo.ooo 
30 Obreros 27.000.000 

Total •••••••••• 39.500.000'- pts. 

MATERIAL 

Oficinas 1.200.000 
20 veh:tculos x 10.000 Km. x 

30'- pesetas 6.000.000 
Varios 1.ooo.ooo 

6.- FINANCIACION. 

Total ••••••••••• s.aoo.ooo•- pts. 

TOTAL GENERAL •••••••• 47.700.000'- pts. 
========e============ 

• 

La mayor parte corresponderia1 en una primera etapa, a contra
tos de trabajos de la administraci6n forestal, cuyo presupuesto para el 1 
año 1.984 es de 112.000.000'- pts., de los cuales unos 70.ooo.ooo•- pts. 1 
pueden destinarse a obras a realizar por la Empresa, lo cual permite una 
financiaci6n c6moda para el primer año. 

Este presu~uesto se aumentaria por la venta de servicios a pa! 
ticulares o a entidades p't~blicas. Wn capital illlpC:lrtante puada ser el de la 
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biomasa 1 tanta para utilizaci~n con fines energ~ticos como de producci~n 
de abono orgánico, En una primera evaluaci~n puede estimarse una produc
ci~n de 3,000 Toneladas de astilla 1 qué á 5,000'- pts, da una producci~n 
de 1= millones. 

Pa lm:"'l de Mallorc:;!. 1 Diciembre de 1. 983 
EL IN3ENIERO JEFE 1 

Fdo,: t.~ e.teo Castell6 rv:as 

.. 
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CONSELL DE GOVERN 
.lo 

[mm COMUNIT;;\T ;;\UTONOM;;\ DE LES ILLES B;;\LE;;\RS 
CONSELLERI~ D'~GRICULTUR~ 1 PESCi\ 

r--1 0-AT-A-:,_ .. -...... -...... -...... -..... -...... -..... -...... -.. .... -...... -...... -. ... 1 

¡ ................... .. .. / ....................... ! 
• 1 

R EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO de 

e Julio, por el que se crea la sociedad anónima "Servicios Fo

restales de Baleares S.A . ". 

De la lectura del Decreto 63/1985 , de 18 de Julio, se 

ha detectado un error en la determinación de la denominación de 

ls sociedad que se crea por aquel ya que figura con la razón so 

cial "Sociedad Servicios Forestales de BAleares S.A." en lugar 

de "Servicios Forestales de Baleares S.A.". 

Por lo anterior, a propuesta del Conseller de Agri--

cultura y Pesca previa deliberación del Consejo de Gobierno en 

su sesión de 

D E C R E T O 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el contenido del artículo primero 

del Decreto 63/1985, de 18 de julio, por el que se crea la so

ciedad anónima "Servicios Forestales de Baleares S.A . ",el cual 

queda redactado en la siguiente forma: 

Artículo primero.- De acuerdo con lo dispuesto en la dispo

sición transitoria tercera de la Ley 1/1985 , de 14 de marzo de 

Presupuesto Generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Ba 

leares para el ejercicio 1.985, se crea la Sociedad Anónima -

"Servicios Forestales de Baleares S.A.", con un capital social 

de quince millones de pesetas integramente suscritos y· desem-

bolsados por la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares con -

cargo a la partida presupuestaria 11.01.01.847.0 del Presupue~ 

to de la Consellería de Agricultura y Pesca para 1.985. 

DISPOSICION FINAL.- El presente Decreto entrará en vigor el -

dia siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la -

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 

) Palma de ! a~lorca a 

EL PRESIDENTE 

EL ;~SELLER DE--M?..,~CULTURA 
Y PESCL~-A----

- /\A~ ~ 
<l. '\\ ~..-oc::... ~ \1 
1 \ 
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DON JAIME LLOMPART SALVA, Secretai'ió"'del "Consell de Govern de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, 

C E R T I F I C O: Que el Consell de Govern de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares en sesión celebrada 
el día 7 de noviembre 1985, adopta, entre otros el 
siguiente Acuerdo: 

"UNO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
económicas y técnicas que ha de regir el suministro de los 15 vehículos 
citados, por el sistema de Concurso. 

DOS. Aprobar un gasto de SIETE MILLONES QUINIENTAS MIL PESETAS 
(7 .500.000,-Rs), cuyo importe se distribuye, por partidas 
presupuestarias, del modo sig·uiente: 

-Partida 15.01.01 ..•••.••.•....• • . 3.000 . 000,- ptas. 
- Partida 15.02.02................. 500.000,- ptas. 
-Partida 15.03.01 •.••.•..••..•..•• 500.000,- ptas. 
-Partida 15.03.02 •.•..••••.•.....• 500.000,- ptas. 
-Partida 15.05.02 ..•.••.••......•• 2.000.000,- ptas. 
-Partida 15.06.01 .•.•...••.......• 500.000,- ptas. 
-Partida 15.07.01 ••.•......••..... 500.000,- ptas. 

TRES. Iniciar el proceso de adjudicación del suministro objeto del 
presente expediente mediante la publicación en forma reglamentaria del 
anuncio de licitación del Concurso." 

Y para que conste y surta sus debidos efectos, expido la presente 
certificación con el V2 B 2 del Molt Honorable Sr. Presidente que firmo· y 
sello en Palma de Mallorca, a trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cinco. 

V2 B2 
EL PRESIDENTE 

EL SECRETARIO DEL CONSELL 
DE GOVERN 

CONSELLERIA D'AORICULTURA 1 PESCA 
DE !.ES fLLES BALEARS !1 

!::G 
~ · 

.NJ .ADA R"0 . SO TIDA 
' 

DAT-A: /'&· 1 1 ' Q.r DAT • ·-----······ 
N.o .. 6~1-t N.~ .. --- ... - ·-······ 



COMUNITAT AUTONOMA DE LES 
ILLES BALEARS 

HBLE. SR. 

C{;~n:JeÓ:'t-ú::z. 

d . ~'1-eou~'t-a e· !J!t:Jca 

De acuerdo con lo establecido en el artículo único 

del Decreto 64/1985, de 18 de Julio, ruego al H.Sr. tenga a 

bien designar a un letrado de la Asesoria Jurídica del Go--

bierno de la Comunidad Autónoma como miembro vocal del Canse 

jo de Administración de la Sociedad Anonima "Servicios Fores 

tales de Baleares S.A."; convocando al designado a la 1ª --

reunión del Consejo que tendrá lugar el próximo dia 20 de -

Noviembre a las 13,30 horas en los despachos de '.'Presidencia" 

en el "Consulado del Mar", bajo el siguiente Orden del Día: 

1).-Aceptación de los cargos de miembros del Consejo de 

Administración de Servicios Forestales de Baleares S.A. 

2).-Nombramiento del Gerente de Servicios Forestales de 

Baleares S.A. 

3).-0torgamiento de poderes a la Gerencia de "Servicios 

Forestales de Baleares S.A." 

4).-Aprobación si procede, del Presupuesto de Servicios 

Forestales de BAleares S.A. para 1.986. 

5).- Ruegos y Preguntas. 

Dios guarde al H.Sr. muchos afias. 

Palma de Mallorca a 18 de Noviembre de 1.985 

c r¡ ·s LLE ~ lA D'AGi<ICULTURA 1 PESCA 
01:: LE-i ILLES BALEARS 

..t:G -NT.-<ADA R"EG. SORTID~\ ...... 
DA TAl: ___ _ 

..... _____ _ DATA: Jr~ /1-?Jt 

~· ~73V 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 

DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS 

DE BALEARES S.A . 

"MUY HBLE.SR. PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS 

BALEA_RES. 
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COMUNITAT AUTONOMA DE LES 
ILLES BALEARS 

HBLE. SR. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo único 

del Decreto 64/1.985, de 18 de Julio, ruego al H.Sr. tenga a 

bien designar a un representante de esa Consellería como --

miembro vocal del Consejo de Administración de la Sociedad -

Anónima "Servicios Forestales de Baleares S.A."; convocando 

al designado a la 1ª reunion del Consejo tendrá lugar el --

próximo dia 20 de NOviembre a las 13,30 horas en ~os despa-

chos de "Presidencia" en el "Consulado del Mar", bajo la--

siguiente Orden del Dia: 

1).- Aceptación de los cargos de miembros del Consejo 

de Administración de Servicios Forestales de Baleares, S.A. 

2).- Nombramiento del Gerente de Servicios Forestales

de Baleares S.A. 

3).- Otorgamiento de poderes a la Gerencia de "Servi--

cios Forestales de Baleares S.A." 

4) . - Aprobación si procede, del Presupuesto de Servi--

cios Forestales de Baleares S.A. para 1.986. 

5).- Ruegos y Preguntas. 

Dios guarde al H.Sr. muchos años. 

Palma de Mallorca a 18 de Noviembre de 1.985 

CONSELLERIA D'AGRJCULTURA I PESCA 

' 
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION DE SERVICIOS 
DE LES JLLES BALEARS 

E.G ! ··r.(ADA R~G. SORTID 
LEARES S.A. 

DATA: DAT A:J,:i.:Jl.:..~.J. 

N.o - N.o_ &13~ --·--· · . . ·.e----

HBLE.SR. CONSELLER DE ECONOMIA Y HACIENDA 
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PROPUESTA DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 64/1985 , de 

18 de julio, POR EL QUE SE NOMBRAN LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMI

NISTRACION DE LA SOCIEDAD ANONIMA "SOCIEDAD SERVICIOS FORESTALES DE 
BALEARES S.A." 

De la lectura del Decreto 64/1985, de 18 de julio se 

han detectado una serie de errores en la denominación de la so

ciedad "Servic i os Forestales de Baleares S.A. " que es del todo 

necesario subsanar a fin y efecto de elevar el contenido del -

Decreto a escritura pública. 

Por lo anterior, a propuesta del Conseller de Agricul 

tura y Pesca, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 

sesión de 

D E C R E T O 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el contenido del artículo único del 

Decreto 64/1985, de 18 de julio, quedando redactado de l a si---

guiente manera: 

Artículo único.- De acuerdo con lo establecido en el artícu

lo tercero del Decreto 63/1985, de 18 de julio, por el que se -

crea la sociedad anonima "Servicios Forestales de Bal eares S.A. " 

se designan mi embros del Consejo de Administración de la indica

da Sociedad Anónima, y que se conformarán el mismo, los siguien

tes señores: 

Presidente: El H.Sr. Conseller de Agricultura y Pesca del 

Gobierno de la Comunidad Autónoma. 

Vicepresidente: Director General de Agricultura y Pesca. 

Vocales Consejeros: S.G.T. de la Consellería de Agricultura 

y Pesca. 

- Jefe del Servicio de Conservación de la Naturaleza de la 

Consellería de Agricultura y Pesca. 

- Jefe del Servicio de AGricultura de la Consellería de Agri 

cultura y Pesca. 

- Un Representante de la Consellería de Economía y Hacienda 

de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 

Secretario: Un letrado de la Asesoría Jurídica del Gobierno 

de la Comunidad Autónoma. 
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DISPOSICION FINAL.- El presente Decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 

Palma de Mallorca a 

FDo. Juan Simarro Marques 

A provat pel Consell de Govern 
de la Comunitat .A.utonoma de 
les llles Balears , 
en sessió celebrada dfa ..... L 
d .O: __ JJ .. .Q .. V.~~. del 198.L 
A ta ciutat de Mallorca, a .. .!L 
d~dei198L 

El Secretari 

EL PRESIDENTE 
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COMUNITAT AUTONOMA DE LES 

ILLES BALEARS 

Debiendo procederse a la constitución 

en Escritura PÚblica de la Sociedad Anonima --

"Servicios Forestales de Baleares S.A.", ruego 

a V.I. se sirva designar a tal fin No~ario de -

este Ilustre Colégio en turno de oficio . 

Palma de Mallorca a 31 Octubre 1.985 

EL SECRETARIO GENERAL TECNICO 
~t~\.TUR4 

-~'\) 
<::) 

Fdo. Domingo Ferrari Mesquida 

CONStLLE.~IA D'AGRIC 
DE LEs ILLES BULTURA l PESCA 

ALEARS 
REG. ENTRADA 

--
ILUSTRISIMO SR. PRESIDENTE DEL COLEGIO OFICIAL 

DE NOTARIOS DE BALEARES 

-.. ~ -~· 



- . \ 
... ' 

/ ' 

{.;,! 1··~~\-.... , _ 

~~; mu···--.... ~~-·~ 
'•:!" ' ·~ 

-..., )f.' , _ 

COMUNITAíi' AUTONOMi\ [.1)iE LES 
tUES. BALEARSi CONSELLERlA D'AORICULTURA 1 PESCA 

DE LES lLLES BALEARS 

REG f:NTRADA REG. SORTIDA 

DATA:_ DATA:)'.:f - b ·fJ 
N.o ....... ____ ... ___ N.o_ ~ -IS/ 

Hble. Sr. 

~djunto remito a l H. Sr . propue sta de ~ecreto de 

esta Consellería por el que se crea la Sociedad Anónima -

"Sociedad Servicios Forestales de Baleares S.A.'' , asi co 

¡;:~ ~~lo..;;tu.a-s.;'!t:;n de Decreto por el que se designan los miem-

bros del; C~~s.ejo de Administración de la Sociedad indica

da con el ruego de que se sirva incluirlas en el orden 

Thm@s guarde al H.Sr. muchos años. 

R~~ll].illla de Mallorca a 18 de Junio de l. 985 

EL SECRETARIO GENERAL TECNICO 

= la. ,_ 
~~ingo Ferrari Mesquida 
c.; 

~:;t'~!E~. != ·!l:~~~'VIimUIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO.- CmJSULADO DEL MAR 
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DATA: 1 
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~~ 
PROPUESTJ\ DE DECRETO POR EL QUE SE CREJ\ LA SOCIEDAD ANONIMA "SO 
CIEDAD SERVICIOS FbRESTALES DE BALEARES, S.A. EN ANAGRAMA SOFE 
MASA". 

Las transferencias efectuadas a esta Comunidad Au 

tónoma en materia de Protección y Conservación de la Natu

raleza tienen una doble naturaleza: Una naturaleza adminis 

trativa, propiamente hablando , cuyo soporte está fundament~ 

do en distintas Leyes sectoriales (Ley de Montes, Ley de -

Caza, Ley de Pesca, Ley de Incendios Forestales, etc ... ),

con su desarrollo se ejecutan funciones encaminadas a velar 

por los intereses públicos en defensa de unos bienes, se -

gestionan unos recursos y se prestan unos servicios tanto 

a particulares como a entidades públicas y una naturaleza 

enpresarial encargada de realiza r la mayor parte de los -

trabajos correspondiente~ a inversiones forestales. 

Como actividad empresarial, de las funciones trans 

feridas en la materia, el Gobierno de la Comunidad Aufonoma 

a trav~s de esta Conselleria es el encargado de realizar 

las inversiones en los montes públicos y privados con con 

sorcios, siendo ~stas de muy diversa índole, citándose a mo 

do de ejemplo: creación, restitución, mejora y protección 

de masas forestales; conservación de equilibrios biológicos, 

lucha contra la erosión, prevención y extinción de incendio~ 

etc .... Para llevar a t~rmino tan importante función, se 

dispone de un personal funcionario, dedicado en su mayor 

tiempo a funciones administrativas, que es el encargado de 

planificar y dirigir estas actuaciones empresariales, mien_ 

tras que la ejecución de la inversión se lleva a cabo a tr~ 

vés de un personal laboral fijo (Capataces, tractoristas, -

viveristas, etc.) y otro eventual de peonaje. Los medios m~ 

teriales, además de los vehículos propios de apoyo a la la 

bor administrativa, esfan constituidos por vehículos todo -

terreno, un tractor, una astilladora, un camión pequeño, 

etc. . .. 

Esta dobie función que trae consigo la asunción de 

las transferencias en esta materia, crea problemas de fun __ 

cionamiento que deberían evitarse: La doble función que rea 

.;'? 



. ~ · ~ ,.,... .. ' . .. .. ~ ... ' •. 

[coNSE:Ll DE GOVERN 1 
Fulf .......... ........... .. . 

CONSELLERIA: D'i\GRICLILTLIRA 1 PESCA: 

liza el SE.CO.NA., administrativa y empresarial, crea pr~ 

blemas y tensiones que deberían evitarse; por una parte -

debido a la especialización de los trabajos y a la falta 

de interés por parte del sector privado para la ejecución 

de los mismos, es decir, la ausencia de contratistas de -

trabajos forestales, no se pueden realizar por contrata -

prácticamente ningún Poryecto. Por otra parte, en la nor

mativa fiscal general, muy rígida y burocratizada, difi 

cilmente pueden encajarse proyectos y trabajos que exigen 

una gran flexibilidad y agilidad y unas necesidades de 

disponibilidad de liquidez en todo el año con proyectos -

solapados entre dos años y con necesidades que surgen de 

improviso y para las cuales no se cuenta con presupuesto 

adecuado. Ello lleva a la conclusión de la necesidad de -

separar la función administrativa forestal de la puramen_ 

te empresarial forestal y dado el nulo interés que por el 

sector privado existe cara a las €mpresas forestales, la 

única solución es la creación de una empresa de servicio. 

La empresa pública de servicios agrarios es el -

instrumento más ágil y adecuado para la realización por 

contrata de los trabajos forestales previstos en las in __ 

versiones públicas anuales. Pero es que además la empresa 

puede p~estar unos servicios al sector agrario, tanto fo_ 

restal como agrícola fundamentales, que permitiría apoyar 

de una forma ágil y rápida, cualquier acción par parte de 

la administración, de mejoras productivas del sector agra_ 

rio. Hay qu€ tener en cuenta que en Baleares muchos traba_ 

jos necesarios para la transformación o mantenimiento de -

explotaciones agrarias, no pueden hacerse por falta de ma_ 

no de obra y medios especializados, así por ejemplo, re __ _ 

construcción de muros de mampostería, poda de arbolado, 

desbroces de matorral, eliminación de restos de cortas, 

etc., son ejemplos de trabajos que no pueden ni siq~iera

iniciarse por falta de mano de obra, ni hay perspectivas 

en el futuro de mejora de la situación, ya que como es bier 
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sabido, en Baleares no hay prácticamente asalariados agr~ 

rios. 

Por todo lo anterior y vista la autorización que 

concede a los Poderes Públicos el artículo 67, 2 del Est~ 

tuto de Autonomía de las Islas Baleares al sefialar: "Los 

poderes públicos, de la Comunidad Autónoma quedan facult~ 

dos para la creación de un sector público propio"; se 

propuso la inclusión de una disposición transitoria en la 

Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 

Las Islas Baleares para 1.985 que reflejara la autoriza __ 

ción parlamentaria para que el Gobierno pudiera proceder 

a la constitución de un ente pblico con personalidad juri 

dica y cuyo objeto fuera la ordenación, protección y mej~ 

ra del medio rural, así como la repoblación y el fomento 

forestal, disposición que viene reflejada, y valga la re_ 

dundancia, en la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 

1/1.985, de 14 de marzo, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el ejercicio 

l. 9 85. 

Por lo anterior, a propuesta del Conseller de A 

gricultura y Pesca, previa deliberación del Consejo de Go 

bierno en su sesión de día 

D E C R E T O 

Artículo primero .- De acuerdo con lo dispuesto en la dis 

posición transitoria tercera de la Ley 1/1.985, de 14 de 

marzo de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 

de las Islas Baleares para el ejercicio 1.985, se crea la 

Sociedad Anónima "SOCIEDAD SERVICIOS FORESTALES DE BALEA 

RES S.A." en anagrama "SOFEBASA" con un capital social de 

quince millones de pesetas integramente suscritos y desem_ 

bolsadas por la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares -

con cargo a la~partida presupuestaria 150701-471 del Presu 

puesto de la Conselleria de Agricultura y Pesca para 1.985. 
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Articulo Se gundo.- Se aprue b a n los Estatutos que se adjun_ 

tan como anexo de e ste Decre to, debiendo la S.A. regirse -

por los mismos. 

Artículo Tercero.- La propuesta para designación de los 

miembros del Consejo de Administración de la S.A., que co_ 

rresponda a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en 

su calidad de a ccionista , corresponderá al Consejo de Go 

bierno mediante Decre to. 

Artículo Cuarto.- Se faculta al Presidente del Gobierno de 

la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para cuantas -

actuaciones sean precisas al objeto de formalizar la Cons.

titución de la Sociedad Anónima referida y obtener su ins 

cripción en el Registro Mercantil. 

DISPOSICION FINAL.- El presente Decreto entrará en vigor -

al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 

Palma a cuatro de junio de mil novecientos echen-

EL CONSEL~ER DE 

; 

1 . 
AGRICULTURA Y PESCA 

1 

ta y cinc-o. 

¡ 

"'-- . 'L_ \ '- \ 
- -~--------

-- ---~ 

Fdo. : Juan Simarro Marqués 
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PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINIS 
'rRACION DE LA SOCIEDAD 1\NONIMA "SOCIEDAD SERVICIOS FORESTALES DE
BALEARES S.A. " 

El Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares, es único accionista de la Sociedad Anónima "Sacie 

dad Servicios Foresta les de Baleares S.A." en adelante SOFE 

BASA; por lo que, de acuerdo con lo establecido en el artí 

culo tercero del Decreto por el que se crea SOFEBASA, cor~s_ 

ponde al Consejo de Gobierno la designación de los miembros 

del Consejo de Administración. 

Por lo anterior, a propuesta del Consejero de Agr~ 

cultura y Pesca, previa deliberación del Consejo de Gobier 

no en su sesión de día 

DECRETO 

Artículo único.- De acuerdo con lo establecido en el artícu 

lo tercero del Decreto por el que se crea la Sociedad Anón~ 

ma "Sociedad Servicios Forestales de Baleares S.A.", se de

signan miembros del Consejo de Administración de la indica 

da Sociedad Anónima, y que conformarán el mismo, los siguien_ 

tes señores: 

Presidente: el H. Sr. Conseller de Agricultura y Pesca del 

Gobierno de la Comunidad Autónoma. 

Vicepresidente: Director General de Agricultura y Pesca 

Vocales Consejeros: S.G.T. de la Conselleria de Agr. y Pesca 

Jefe del Servicio de Conservación de la Naturaleza de la -

Conselleria de Agricultura y Pesca 

Jefe del Servicio de Agricultura de la Conselleria de Agri_ 

cultura y Pesca 

Interventor General del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 

las Islas Baleares. 

Secretario Consejero: Jefe de la Asesoría Jurídica del Go 

bierno de la Co~unidad Autónoma. 
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DISPOSICION FINAL.- El presente Decreto entrará en vigor 

el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 

Palma a cuatro de junio de mil novecientos ochen 

ta y cinco. 
EL CONSELLER DE AGRICULTURA Y PESCA 

1 : ; 

' i 1 i 
: \ ,,.! -

\ ·'/1 ~ ., .-- -¡--·~--- l- ·-
¡ · . 

Fdo.: Ju n Simarro Marqués 
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ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

"SERVICIOS FORESTALES DE BALEARES S.A.'' (SOFEBASA) 

CAPITULO lQ.- DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y DURACION DE LA 

SOCIEDAD 

~r~iculo lQ.- Denominación 

Bajo la denominación de "Servicios Forestales de 

Baleares, S.A.", se constituye una Sociedad Ano

nima, de nacionalidad espafiola, para la realiza

ción de actividades forestales en la Provincia -

de Baleares. 

Se regirá por estos Estatutos por la Ley de\17 -

de Julio de 1.951 sobre Régimen Jurídico de las 

SociedaDES Anónimas, y por las demás disposicio

nes que sean de aplicación. 

·Objeto Social. 

~.- Constituye el objeto social la realización den-

tro del ámbito territorial de la Comunidad Autó

noma de las Islas Baleares de los fines siguien

tes: 
' 

1~.- La realización de todo tipo de trabajos foresta-

les para cualquier Administración PÚblica o para 

los particulares, bien sea directamente, bien -

~ediante subcontratación. 

2~-- Con· carácter enunciativo y no limitativo deben

entenderse trabajos forestales, los siguientes: 

a) Los consistentes en la mejora de la infraes-

tructura de defensa contra incendios, entre las 

que se conprende la realización de cortaguegos 

franjas auxiliares de desbroce, caminos, etc ••• 

b)Los consistentes en la mejora productiva fo-

restal, entre los que se comprende la realiza-

ción. de repoblaciones, desbroces, cerramientos 

reconstitución de muros etc •••• 
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J •:! . - f.. ~~ r · oo !<'l li : : :~·o: j o é>n d e C\J :l lqu.ier tipo dt! J¡ f.:.'! qO o.': :i 1 1 

1 o : o p f"o elt.: c:t:o-:; fu, .... e.os. ta l<q~. y 

o o o ... .. 

Loa f'&ó.li 
0

2~ 'S-.~ ór... d <2. Q.S CiuJi rc;x~ de cu <~lquier claso:: c-:1 

('"<Q.(¡_~ei o n.. c..o o'f:l... \a. {> "<'DOJ:u.c.c.i Ól\.. fo r es i'.<t l y los t rahaj a~: 

SQ. -· 1.' • •: 1lq~ü9r cot.ra ac ;:-. .i.v.i.ci_ .. ; :~ r;lac ionada o c ompl e me nta -

" <l<·~ L1 t-..:c-: c i1 ~r] ,¡ 0 n ] roo , :tpa r t ados Ri'lt .:.!riores. 

B. - Ln soci e d a d p o d r 5 rea li z~r todos los a ctos tenden

t es a l a c onsecución c~r;1 f in s ocia 1, y en t re e llos 

l üs s iguientes : 

l Q. - Adquirir, tt-ansm.i.Li.:r. , c o;l:-: tituir, 1:•odifica r:- y ex tin

s uir. t oda clase - de cl-~r·echos sobre !Jj e ne s mu-2-ble s o 

i nmue bles que autor ~ c~ el derecho para l n conse c u 

ción del fin soc i a l. 

2Q.- Re alizar Convenios con los Organi s mos competentes 

que deben coadyuvar , por razón de su competencia, 

al mejor éxito de la gestión así como realizar los 

conciertos con los Adninistracioncs PGblica s o l a s 

particulares quela r eali zación de su objeto, exige. 

Ar ticulo 3Q.- Domici lio. 

l.- La sociedad tiene su domicilio en Palma d e Mallorca 

Pasa je Guillermo de Torrella, s/n. (Edificio Sena). 

-2 - El Consejo de Adminis tración queda facultado para va

riar el domicilio de l a Sociedad, dentro de la capi

tal, así como establecer , modificar o suprimir ofici

nas, dependencias, sucursales o agencias de cual quie r 

clase y en cualquier lugar, con el cometido, facul t a

des y modalidades de funcionamiento que el propio Con 

sejo determine. 

Articulo 4Q.- Duración. 

La Sociedad se constituye por tiempo indefinido, dan

do comienzo a sus actividades el mismo día en que se 

quede legalmente constituida. 

CAPITULO II.- CAPITAL SOCIAL.- ACCIONES Y OBLIGACIONES. 
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•· • • ' · : : • • ~- .. 1 • . ( • . - \ : : •• j : . . · i :! l. .. 

J~ soc\ •eclod. sC' co: .. :t .i L: :.t~ ... :m un cc:l:_.> iLaJ. de 

)S. ODQ.OoO (90~li\CQ.. ~¡ ·I .Lo:; .::::) ci • ~ peset< ! ~; , toi·.,1 1. 

ll1'CU:da. ~.us'C/U. N . y· r1c SQmbo "l<;o: d ·Q 

EL c~pid;o.t. eiJ.nac ·C ¡. Olfl~~ ~t-.~.:~ r;t.)nst·it•, ·ic.1 1:) l l! ' Í,Cél 

y • .. : ·:el u~ . :. '.' d i1k! n f·.c ¡: :J r. ,; f'>O M'~ ci..Jn.; d:> ·t a. Q)m~ll \clJ;:l C 

Au t-:.'.J¡wrr.c.t de l as J::-- 1 ·1 ~ .. B~ ·~ea\QI) '1~ e..L ampa.ro de 

l o rlispuesto en .:: .l ar ~ .i r- 1 :J..;:., .: ~_¡ -¿ ·~ ci,; la J..ey de So

ciedades l\nóni mas d e 1 / el~ Jv.} i' 'o (i ·.! .J.~l 51, h a sus

crito y d esemboJ.sacl.-... 1:: : . :.Ji... ,"1 U .d ud de l a s <::cciones 

cmi U. cla~j. 

En tocln mv¡¡,,::;n :.: o J.¿• p ;J.\tc ·c.<f>C..C !. ó n dr · la Comunidad 

l\utónor.1¿t d e l as Is .l <·1~; 8~ 1-ed..!'·~= s en E· .L c ap.!T:al de la 

s ocial deberá ser may~' ·· .i. L.'; : .i.? , é! :· ,~sé\ r c1.:- las posi

b l es ampliaciones o L'€d u.c c.r' ol"\!.-0 -9u Q. ~"- <::! i f uturo pu

dieran acordarse, por lo ~u~ lil ~~ ~ticl2~ción con

junta d e otras Ac'imü:.i .:.;t,:;tc.i ones Públicas, entidades 

de crédito oficial, ü1;S!0~ : .i. s:nos o Entidades de carác

ter público, Cajas d e lllw n:o o particulares no podrán , 

en ningQn caso , exceder d~) ~9% del capi ta l social. 

Artículo 6Q . - Acciones. 

l .- El capital social está ~0r=2. ~ encaao por trecientas 

acciones nomina ti vas de va ~.-J:: nominal d•~ cincuenta 

mil pesetas cada un~ d~ ellas. 

2 - Las acciones se r án de do:; clases: 

"A" representativas d e 12.000.000 (doce millones de 

pesetas del capital soci~l y que sólo pueden ser sus 

critas por Organismos y Entidades de Derecho Público 

y transferibles entre éstos. 

"B" representativas de 3.000.000 (tres millones) de 

pesetas del capital social, no afectadas por ·la an

terior limitación. 

Se extenderan en lfu~~-talonarios, estarán numerados 

correlativamente, y se anotarán en un Registro espe

cial de la Sociedad, en el que se harán constar, -

igualmente, las sucesivas transmisiones y la consti

tución de derechos reales sobre aquellas. La inscriE 

ción en este registro es condición necesaria para 

acreditar frente a la sociedad la condición de socio 

0 la titularidad de derechos sobre los títulos. 
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r: 1 e \J v-2-1~ (~ :; l".:llnl_ d . 1 L .t d r \ S • 

:; . "Vl.? !·o ~u. ... . "\ L.::! , CO!"'o J.u firma, estampillada o no, d e: 

( les. Cbns~j -2ros, p::; ~l:::-án extender·se e x t rae tos de i11s -· 

ccj<J>C..I.U:1 o n-:~; (¡:" L!:L~Os provisionalr~ s justificativos 

<k L::l ci ·tul.:u~.: .. :. ;d d e l.:;¡ s acciones, incluso me diante 

ur~ ::t"' l ü docume nto para cada accionista. 

;,rLíc •!J.o 7 ,.. . D .e<"&o.,. y obliqdc.i.'Jnc s de los accionis ·tas. 

l. ,_t.~ tít:.•.• L:rid ::H.: :·?·.: l as 2-:::c iones, debidamente acredi-

7.:: ~: .. : <=l\':\le.. :~ :~. s~. ~:i. r ·: dad 1 d ·tribuye y por tanto habi li-
·e 

u~ p~H¿ e L E:: jer:c :.~io d e los derechos políticos y e~· 

cutJfm~.; · . ~ ~; q ue co:·!figuran los presentes Estatutos o 

l a Le~ ~o~re régimen jurídico de las Sociedades A

nóni ~S · Compor.t.:t, asimismo, la aceptación de los 

p~~ ·~S •0: 1\te..::> Estatutos, d e los acuerdos válidamen-te a

do;_ , ;: : : d~S ~'~ or l o::-: ó1:gunos sociales y de las obliga

ci o n':..! S ~ ··~:J: i vadas de dicha condición de accionista. 

_ 2.- Para t:~:!.''S los efcctos :·.n~ lacionados con la so9ieéiac 1 

las accl0nes se consideran domiciliadas en el domi

cii j o ~0cia l, con renuncia a cualquier otro fuero. 

Artículo 8Q.- Ré9 ir·~· n <:e Transferencia . 

. 1.- Con i . :;d.:~ pendencia de las limitaciones y formalidades 

legales que afecten a los Organos y Entidades Pfibli

cas, cnando éstos o cualquier otro accionista desee 

transmitir las que le pertenezcan, lo comunicará 

~reviarnente por escrito, con indicación del precio 

y demAs condiciones de venta, al Consejo de Adminis

tración de la Sociedad. 
~J,: (:9nsej~. en el .2~azo · de un · mes des~.~- que . r?c~ba le. no ti f ir=· 

ción antedicha, podrA optar por proponer su adquisi-.. , 
ción para la sociedad, a fin de que ést~· decida a los 

fines y con los requisitos establecidos por la Ley 

de Sociedades Anónimas, o por la designación de la 

persona que haya de adquirirlas er. igual plazo. 



], : ¡ :: ', . . . . ,, . . . · ;:;:-. s misi0n 

~<?:. )c.'"$ éi CC.'¡ C~: ·. ::. pOr: pru.ci O 0 o-: 11 <;•_•; ¡c::.c ; t)IIC S dis-

ti n 1 e....r d ·e. \o b ~u.Q.: ~ ¡. 8,_U '<"QI':\. .OVo\. ~ ~ " u !:. :;. r i ca..C.L ó n he-

o.V!.?- ~ L Cons<?crD de. .A..dm1 nis:t--rRAc:ASc:r o D. ?.Q...\SOna dis --

t-/n l-a di:· (.J. f?MfJVtJo-fr:J po-r. ..fU)~ · o p u r fa_ ~ :o ciedad, 

<'~c.u QA-~e · Q.J:l h, (JO'\...«;ü .:enns ~ -~ La. ~1"\.,Cn~: rni. s ión co-

mo no í .o_Q.I e ~o.do,.na . ...-ec.uM.OcOA_ e.l- oÚ.9UA-'IVl tt..k la cu ¿¡_-

:.J.d ::tci el e ~; c-.: ~-o (!) de-Y\.Q-ecv.r 14l. 1 nsc::n:p, .b •. ón_ · :.::~ la trans 

u:Usión en e l i:.::.o1o ::,-: l . ...:-.._, t ~:t:. :> d...: acc i v; io;:!S . 

Si no existiese oferta de c ompra de un tercero, e l 

qu is.ición f íe f<>'{'Qf"'\~-:Q. f ·O·r J.., Sociedi:td o oor el ter

cc:::-o p ropt::.· ~: -bo ~oc o l •.: onse j o, será el que previa

mente fije u (:;-;. ·.·. 1s C~.:1~s , cada año, la Junta General 

de Accionista. 

En orden a la tr~nsfe1~ncia de a cciones se tendrá en 

cuenta la limitación contenida en el articulo 5.2Q 

de estos Estatutos , y, en particular, para las ac

ciones de clase "A" J.a contemplada en el artículo 

6.2Q de los misrnc~ ~s~~tutos. 

2.- Al dorso de todos lu~ ~itulos figurarán, impresas o 

estampilladas, l us .l .i.;n i taciones contenidas en este 

artículo, así co.-:lo 1 e::-· contempladas en los artícu

los 5.2Q y 6.2 º d·.~ "~ ~:<.os Estatutos. 

Artículo 9Q.- Obligaciones. 

1.- En las condiciones establecidas por la Ley, la So

ciedad podrá emitir obligaciones y otros títulos que 

reconozcan o creen un deuda. 

2.- El Consejo de Administración determinará la clase de 

emisión, condiciones de todo orden; tanto por ciento 

de interés, modo y época de reembolso y demás parti

cularidades del título, si el acuerdo de la Junta 

General no precisara estos extremos, con observación 

siempre de lo dispuesto en el artículo 130 del Regl~ 

mento de Registro Mercantil. 

CAPITULO III.-GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. 

Artículo lOQ.- Organos Sociales. 
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El Gobierno y ádmin L~ 1:;· .-t· .¡ • 1 · ~0ciedad están 

c n <.:o!:!' .. · !!d~HJu s ~fts i c.am~Y\.~-e. a la. JcJn bC!... c~enera l d e Ac

,:.!. n r, : : ' ·~ . : ' r1 .L Co·n~~.¿-o dCJ Ac!.mtnls;l::v-a r.ión, sin per-

. • ' 1 
de ~ él Junta General ·---

Artículo llQ.-Junta Ge neral de Accion istas. 

1.- Los accionis tns. :·0!1~: ~ i J· n idos e n Junta General de

bidame nte Co(\oroc.Ada, d~ud i. r.:..:. ~;or mayoria en los 

as un tos pr u¡: . ..i.n:·; ... :..! l u c:om¡;:cten.;i a de éste órga no so

cial. 

2.- Todos l o~ soCioS incluyendo los disidentes, novo

t a n tes e> t:l.: - · lll o Pctyan p ar ticipado en la reunión, qu~ 

dan some t:i dO ~ ~ .-·~ s acuer dos de la Junta General. 

3.- Las Jun i..:.:.~s (}e.n~ ~1 0 s pueden ser ordinarias y extraor 

dinarias. L :. ~: ._¡;: ~ 2. General e x traordinaria se reunirá 

cuando así lo acu~rde el Consejo de Administración 

o lo solicite n un núme ro d e accionistas que represe_!2 

te, al menos , la d é cima parte del capital social, ~ ~ 

sembolsa.do, e:-:¿~~2sa!1do e~ la solicitud los asuntos 

a tratar en l ·J J··::ta . En este caso, la Junta deberci 
:..: 

ser cónvocada ~0r~ celebrarla dentro de los treinta 

días siguient~s ~ Ja fe cha en que a tal efecto se hu 
'Y 

biera re..JI:lirhio nc ·~: ari.éümente a los administradores. 

Artículo 12Q.-Convocatoria. 

lQ.-Las Juntas Generales serán convocadas por el Consejo 

de Administración mediante anuncio que se publicará 

en el "Boletín Oficial del Estado" y en uno de los 

diarios de mayor circulación del lugar del domicilio 

social, en el que se expresará lugar, fecha y hora 

de la reunión en primera y,en su caso, segunda con

vocatoria, y los asuntos que se han de tratar. Entre 

la primera y segunda reunión ·deberá mediar, por lo 

menos, un plazo de veinticuatro horas. 

2Q.-La convocatoria para la reunión de la Junta General, 

tanto ordinario como extraordinaria, deberá publicar 

se con quince días de antelación como mínimo de la 
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l..:t ,]1: .:. ·: :. ·.: r · ~:_ :·:1 · : •. : . ·, : c::o<'l~ >' (j'l"· ' r -:1 válid<:unen-· 

te coas L.i.l-.td.da p.:tri• : ;; : : ___ ·· c.vt) l9 •.: i.<-!l" ,,_;;unto siempre 

que esl:.C: ~·l'CSL: n t!2 t .(J(Ju r'' c: . 1: · ;: ··: G(·:::;en:bols.J.do y lo :.~ 

asistente s ~c0. pl~ •.:!n por tln él ni H·! : !~iLt la c c l .z b:t·ación de 

la Junta . 

Artículo 13Q. -}-\s.i s tencia y pl'E!Sen t-:.tt.: ión . ·· Lk: .:.. .. :.:.: [, :_¡ .:.~ voto. 

1.- Podrán é1 '-istir a la Jun t a Gent=!ral todos los ac.;cio-

ni stas qu-~ , s egún el 1 ibrv d~ J> ··r-; i :; :_ cCJ (1<-"' l ~ S o c ie

dad, sean titulares de acc.;i~ ··n~s :C'Ofi\ c:,: V'lCO '=¡ ·r;•~ :.: :: an 

t e lación a la fecha de su ce h:b; . .. e ~_ .:); ,. Cad :1 .:1cc l 6n 

concede derecho a un voto. 

2.- Los accionistas a que se r e ( iere el a~artado ante

rior, podrán recoger en el ~0micilio de la sociedad, 

a partir de la publicacl ó!t e: ,:;- la con vucatoria de la 

Junta General y hasta cuar~~td y ocho horas antes del 

día fijado para su celebrac J Gn , una papeleta de asis

tencia en la que conste el nor:-,bre del accionista y 

el número de acciones de que sea titular. 

3.- Los accionistas que no con curre ~ a la Junta podrán 

conferir, en las condicion~s y G2 la Ley de Socieda

des Anónimas establece, Sli :t:.'CI)r'2~entación, a cual

quier persona natural, haci é. · ··!~ J.o constar al efecto 

en la papeleta de asistencia . 

4.- Podrán asistir a las Jun!.: r-:s C:·. · ·~l: c:les, coa voz pero 

sin voto, los miembros del Co;¡:.:.ejo de Administración, 

incluso el Secretario del Consejo,en su caso, y, 

previa decisión del Presidente del Consejo de Adminis 

tración, cualquier directivo o técnico de la entidad. 

Artículo 14Q.-La Junta General ordinaria o extraordinaria debida

mente convocada, quedará válidamente constituida, en 

primera o segunda convocatoria, cuando se alcancen le 

quorum de asistencia previsto en la Ley de Socieda

des Anónimas en función de los temas que se someten 

a su deliberación. 

Artículo lSQ.-Régimen de decisiones. 



1 . - Las r e uni one s de ] ,·¡ :J •. :. ' ·'' e· · · · .~c¿J.i · -- -;~~!.-',. : : : ti,: .-. .. 

po r 0-l Pr e s i de n h.- deL; CoN>~~ de.- A cÍ.ITlln .i. ~-.: ~va.c... : . .:L · ; .: 

la So::: .i edud , o p (: :: r: u ¡ ; . ; IE1 'j~ s .:s \fr¿c.e.S>~ .ótc..t'd:avá i! · 

SP.r· · · l:arj r) , ce!\ v~ ~:·: , _. .: -:;,·o si: . v~ to , . . ~ ~: ·. · J ~c.n ::;e j •.• 

mfis j o v en de l Co n s e J O. 

2. - LilS actus de l.:ls .-; - .~~ ; .L O I"'Q.<; S Q..f"ci.n. d.uto. f"i: z:e~ :r-o.rr o<2..l 

Sec r eta rio, c on el v :Ls t v : . l . C! ll O dé l Pr ,:! :.:: :i. d 8r.t.e. En 

las actas, o como ane jo a e llas, se h a r ! n constar 

~s a ccionis t as present e s y representado~ y e l nü~c ro 

de a,:.: c i ones propias o a jen as , co;: ' l 11 ( : c.onw ~;ra.. ~d:c_ 

uno . 

La aproba ción del acta se h a rá en l ct f0 - . ~R yu~ ~~ - } - · 

vie ne l a Ley de Sociedades Anónimas, ét t•<' e!: i r d e cu

yo momento tendrán fuer z a ejecut iva. 

Artículo 16Q.-Atribuciones de la Junta Ge neral. 

Corresponde a la Junta General de accion i ~ ; •· ·L . 

1.- Deliberar y adoptar acuerdos sobre las cuc ~ ~ lones q ue 

reservan a s u competencia la Ley de Soci~dadc s Anóni

ma s o los p resentes Esta tutos. 

2.- De libera r y resolve r en s u caso, sob re l a s c ucs t i. O!i -:-., ·. 

q ue le s ome ta el Conse j o de Adminis trac j ón . 

Sección 2a. del Con sejo de Admini s tr~~ión. 

Ar tículo 17Q.-Consejo de Administración. 

1.- El Consejo de Administración estará formado por un n ú

mero de Consejeros, no inferior a cinco ni superior a 

once, que será fijado por la Junta General, la que a

simismo designará a los Consejeros. Además, se inte

grarán en el Consejo de Adminiétraci ón, . los represen

tantes del personal, que, en su caso, deban formar 

parte del mismo con arreglo a las normas de aplicación. 

2.- A las reuniones del Consejo de Administraci ón, pueden 

asistir con voz pero sin voto, los d i rectivos o técni

cos de la sociedad que a tal efecto sean convocados 

por el Presidente, por propia iniciativa o a petición 

de la mayoría de los miembros del Consejo. 
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:· .· .. ~ Con S 8 j r. -:-os . 

· . . _, ,·,c i a profes j_onul o 9e 1:e nci~ l., y :!.1;. ''• ::-porarc:ln al 

de Ji:\ o rovi si6n i!i l:e-::i :~ .:~ de v r.t cante:::; 
~ , . 

por ~.-= '· p rOJ:JlO Con .··! jO , su · ~k: ::_; _L,_ ; : : .:>r: i(i. ~; e r' ':'! l !. :~."l. ~~jn 

por l .u Junta Gene!:u l de .n.cci(mi s::.:.ts . Lu !:.; I~cci.•.J ;,; , . ... , ~e: 

que o s tentan l a proporción precisa d e ca9ital soc;d~ 

(; .. :: ;- ...... ' !: :.: ·: . . . ·-· ~ : t ;!: J .: .:c:, ·! C) (~ !~el ¿J. ~:t 1".C L! ]. (; 71.. dQ_ 

la Ley de Soc.i. .. •c:<.ld ··:: s Anónimas y en el De ere to ;:;. : .Q.o · 

de octubre d e 1 9 52. 

3.- Los Consejeros desempeñarán su cargo por un pe ~· s. (_. · : 

de cuatro años , renovándose la mitad cada dos a~us . 

Los que deba n cesar a los dos años del nombramiento 

del primer Consejo serán elegidos por sorteo. 

Los Consejeros podrán ser indefinidamente reelegido s . 

Artículo 19Q.- Atribuciones del Consejo. 

Corresponden al Consejo de Administración. 

1.- Cuantas facultades de gestión, administración ·y dis

posiciones guarden relación con las actividades q~G 

que constituyen el objeto social, sin más excepcio~ 

nes que las que tax ativamente reserven a la Junta Ge 
neral de Accionsitas la Ley o los presentes Estatu-

tos. 

2.- Representar a la Sociedad en Juicio y fuera de él, 

en . cu~l~squiera actos y contratos, y ante toda per

sona o entidad. 

3.- Di:ctar las normas de funci.onamiento del propio Conse

jo, en lo pr-evisto en la Ley o los Estatutos Sociale . .;. 

4.- Interp~etar los presentes Estatutos,en caso de duda. 

Artículo 2DQ.- Reuniones del Consejo. 

.. . . u. • ,.# ---·¡¡¡·" .. ~. v, v:..· . . 

1!.- El Consejo, se reunirá en la localidad del -domicilio 

social, y preferiblemente en su propia sede, previa 

c.onvocatoria del Presidente, por propia iniciat:iv..~ ~.:~ 

a pet:ic~ót:t de una tercera parte de los C~nsejeú:·;os· .. :~~~-



e 

:::o nü.:i ruo, o ¡;o1: sei'íu :: .. tw.i.~;nf:.·y; periól~ i.cc.~ : ; y, :_., ,·,:.:::.:-::::: -

tivamcnte un.:t vez ca (! -~ i"r.c :: r· :_: sC':.. 

No ser:{! pn~ci sr:J. p~·_. ,., . ~ ~ c.:.r.{"'Oc.8\"\:l<\ o. si· ha..\\~~·ci.o~e.... 

o ·cc sen!...cs tod ,l :.: 1 ·:!:; Gon~Q...ÓJt\0•~ .Q..rt cva.l.~IJ\ie·C h.1?>'atf , 

dcc:idi.es..; :·: celc~n<t • · · . 

2. - !.;1 co:1vocéd·.or.i.c1, ~tifu \l~ C..:L'O'V~ c1c ur··:·:-· : . ::t ;: <"!}.'·:c:·: .i.iJ · · 

da pot· e l PresidE::ll t-. .-~ , ~ :-- cvr<;>~..rá-, at. mel"\:0~, C O !l CU'-~-

rcntct y ocho horas d e .-::: l.e l<s ~ ~-:"":~1, 1..-:. ; nndc ra:·.:.Ln t .:l-

mente e l orde n de los a s \¡ntos a tratar. 

3.- De la~ s e c ciones se levantará acta que podrá aprobar

se en J.F.l propia sesión a c-¡ue s e ~·e fieren, o en la si-. ,, 
g uientc, a partir de cuyo raomento t ·e:-r.1rán fuerza ej c -

c:u t i v ¿t. E l acta irá firrnnd,; por el Se ere tario, con 

el vi sto bueno del Preside nte , expidiéndose las c~ r

tificélciones de sus a cuerdo::: e n la en la misma for-

ma. 

Articulo 219.- Acuerdos d e l Consejo. 

1 e ' d Ad . . t . ~ d , 1 . b 1 1.- Para que e onseJO ·e mLnLs·racLon pue e ae 1 erar 

y adoptar acuerdos válidamente se necesitará que con

curran a la reunión, presentes o representados, la 

mitad más uno de sus componentes. 

2.- Los acue r dos s e adoptarán por rna yor!a de ~otos or0-

s entes y r0presentados, decidiendo en los empates 0! 

voto que se concede al Presidente. 

Articttlo 22Q.- Comisio~es , Consejero Delegado y apoderamientos. 

1.- El Consejo, cara la mejor realización de sus fines 

podrá: 

a) Constituir, para las consultivas sin que necesari <: · 

mente, todas las personas designadas hayan de ser Co::. 

sejeros, una o mAs comisiones consultivas o ejecuti

vas, con delegación en este último caso, con carác

ter permanentef o temporal, de parte de sus faculta

des, fijando a su constitución su cometido y, en su 

caso, el Reglamento para su funcionamiento. 

Presidirá tales Comisiones,necesariamente, el Presi

dente del Consejo por sí o por delegación. 

b) Delegar, tambi~n con carActer permanente o temoo-
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ru.l, determi n uc1i1 s ' !" ~. : f: ur:c.i n :t•:!:; •-:n ur..o o vuri.o s 

Conscjc. 

e ) Dele ~¡ u.:r con (' : ""·,-::,:'<\o · c.o~' e r , e::r: ::.. .::1 G.:; renc:i.G d~ 

l u Sociedad l a:> .e ~c.-v.¡ _ \-a d e..> , · :· ·. :c.: is <t~: i_) G!:u \:! L 9i ro o 

tráfico nor.mal d e 1.:~ m .; . ~ · ·'l .:t. 

d) con fer ir apoder.:uniePI: ns (~speciales par.::1 casos con

cret6s , sin limi tación d~ personas. 

2.- No podrán ser obje t o de delegación la rendición de 

n~ l~.:! l , l!.i. uquel:':. :t:·; ~2- :..:illtd.ce::-; p ropias ck la Jun t u y c· 

é::; t~ C0 11ceda al COilS0- jo , sul vo que fuese e xprcsamen te 

fu cul tedo por ella. 

3.- Todél d e legación permanente de facutades del Consejo 

requerioo voto favorable de las dos terceras partes 

de l os componentes del mismo y no surtirá efecto res

pecto de terceros sinodesde su inscripción en el Re

gisto Mercantil. 

ALtículo 23Q.- El Presidente del Consejo de Administración, Vicepre-

sidentc y Se cretario. 

1.- Correspon¿e al ?!:cs ident c JQ l Consejo de Admini st~·~-

ción. 

a) La representación de l a Sociedad y de su Consejo 

de Administración. 

b) La inspección de todos los servicios de 1 3 Socie 

dad y 1 ~ vig ilanci a del de s~ rrollo de la actividad 

social, con facutad de pedir información a cualquier 

órgano s ocial, y asistir con voz a sus reuniones. 

e) velar por el cumplimiento de los presente Estatu

tos en toda su integridad. 

d) Convocar y presidir el Consejo de Administración, 

fijando su orden del día, proponerle directrices de 

actuación. dirigir sus deliberaciones y dirimir los 

empates con su voto de calidad, y velar por la eje

cución de sus acuerdos. 

e) Proponer al Consejo de Administración la creación 

y disolución de órganos sociales y el nombramiento, 

remoción y atribuciones de los altos cargos de la So-
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ciedad. 

f) Visar- la .-~ c:P..: :: Fi .. · . ,.: ion •. : .:; t.:,·• <.: c:-:pL\:¡ el Secreta.::- .i.· 

y f: .L l~mé::t· co: ~ ·.· : .\o<:> ~ct<ts d·:· 1 :! :; rE-~ t:ll i :1118s. 

'j ) J. ¡'.! :- el.!~ .!.;~ =' !_, , : : Lt · : .: .·· .; , . . , . • · . .. , : .,: · :t ~ ..... ~. l: u~: .... · ... j~; 

c'!c i\clmin i~ t1:ac.i t 111, <!·:: ¡,; ._. : , ,· ;_' • . • · • ' · · 
. . . . 

.- : .. ;¡ !Y~rJU~C .) '· ' 

d e 1. CJ e s !.: é!b J.0.c.L•.!0 · ·· · e:; . . · ! . · :. : : , . ?-1 ..,\Q.. · · ! Ley d e f- ·.; 

ciE:t'I.::!dcs Anó nimas y Subd-:: ~. (,s_; : ¡ ;::! :• .: , :~ : ~ ., . . , . • -.:-:.ibici •'•n 

!. . - ::: 1 Consejo pod ;:.;·, cles.i. 0nar d c ent r ·::- :: · :.-; ¡:, .L e mbros un 

Vicepresidente que sustituya al Presidente en caso 

de vacante temporal, ausencia, enfermedad, incompati

b i.licl ild o cual::Juic r otro impedime nto h:'.)í.timo. 

~n su defecto , eja=c2r& tales funciones el Consejero 

mAs antiguo y en su caso, el de más edad. 

3.- El Secretario del Consejo será de~ignado por éste, 

participando en sus reuniones con voz pero sin voto, 

cuando no fuese Consejero. 

En caso de ausencia, vacante, enfermedad, incompati

bilidad o imposibilidad de cualquier tipo será susti

tuido en sus funciones por el Consejero m~s reciente 

y en su caso, por el de menor edad. 

Articulo 249.- Ejercicio económico. 

El ejercicio económico de la sociedad coincidirá ce~ 

e :!.. of:o natural. Por c:-:ce!_.)ción, el prime1· ejercic .:. c . . ·: · 

cial comprenderá desde el dia de la fecha de inicia 

ción de las operaciones sociales al treinta y uno d~ 

diciembre del añ-o en curso. 

Articulo 25Q.- Plazó para la formulación del balance y propuestas 

complementarias. 

hntes del treinta de abril de cada año, el Consejo e 

Administración formularA el Balance, la Cuenta de P0 : 

didad y Ganancias, la f.lemoria explicativa del ejercí· 

cio, y, en su caso, la propuesta de aplicación de be· 

ncficios . 
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].\r t ículo ~ GQ. - Exámcn e in !: o-:.·¡ .. · · de l o :> Ce::!: ·.; ,:~ ~ : ., . 

'· , ·· :- pv !!·s.\:':;L ~re dts\V-.Iov-
• ~ , 1 •• • • 

( . ! 1) . ~ ( ! '!'~ : ¡ '~ •. ' • • ; t ( • ; • ' • • . . . ... .., .... ¡_: : :.. : · · ~l (l.)(,:i~~ 1 .1'\~c)(~ 

·. · :~ :: . · ·: ::,. Cvll.f\.1:-a-s., 9ui{l'\.. · 'f1UL 

., .... ,...... •• 1 , · .,, .. 

... . i. ••• . · ' •. 

. . . . : . ' (~ 

· ·nfor;:~; , ¡ . , J C 1Xl lo p revisto". ~t~ fiV\.~1'\ (~ck/ 

Régin··~ll Jurí dico d e l as .Soc i. ~cl~d.c;¡_:s A-t"v.€\·•rrra..s • 

2.- Co n independencia d e l de r echo de los ~c~ L0n ~ stas ~ 

-~ r· l · ,! : · . : .·• . : ·. 

pClr I~:edio d e en t idad.~s o espe cialls ta.s i nd·..:.::.Y'nd ::. · =· : 

de l a Sociedad que re Gnan las condiciones e ~igiri. :. : 

por las )..eyes par él vcri ficar la censura de cue nt¿: :: 

d e las e rnpre s,Js P.!<:!l"CAntiles. 

Artículo 27Q.- Aprobación de la ges tión social. 

Al conocer de la s cue ntas del ejcr~icio, la Junta 

Gene ral podr& aprobar la gestión sócial y pronunci ~ 

se e~oresarnente so~rc J a l ibe ración de responsbil ~ · 
. . . -·- ·' . :: t .. : ::·. ::. :-: .::. ~ . ·..:. ; .;: r: (.'•:. .... -.: :.-: . 

i .1:tículo 28SL- .::~ pi.. .!. c~ción cio2 l os b,~r~ -.:ficios soc.::ales. 

En aplicación d e los beneficios, la propuesta d el 

Consej o de Administración y el acuerdo d e l a Jun t, . 

Cen~ral respct¿!r.:1 :1 .l cD s i c:u i·2r.te s t~~ 5 tni t~s : 

1.- Si los beneficios no e~cedieran del seis por cie:~ .. · 

del capital nominal mfi s las reserva s sociales, se 

aplicará a reserva voluntaria el d1ez por ciento ~· · 

los beneficios . 

2.- Si los beneficios exceden del seis por ciento del 

capital nominal más las reservas sociales, se aplj .: 

r& a reserva que engloba y amplia la reserva lega l 

de la Ley de Sociedades Anónimas el veinticinco p o :· 

ciento de los beneficios, hasta alcanzar un fondo 

que cubra la mtsma cuantía del capital desembolsad. 

o mayo, si a ello obliga otras disposiciones espec : 

les. 
.... 
.).- El resto de los beneficios, se aplicar& en forma (l " 
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~ :~ :>;;JC..::!·:J~l la Junta General . 

1 . .. • • "' \
0

• 1 1 •• -
·1 t. ' 

)Q. 'So c..:.<;l.~ · se..:, disolvc:t.·[t e n los casw y p·'· 

iL~':> 1 ct..<S ~~ . 

(te Co1:!l !':;ión Liquidadora c -::on las obligaciones, facul · 

l:<!ck;; y n:~sponsabi. lidac1cs qnC! para los liquidadores 

.f'.l.:;-.• l..=t k.:y . Los comi.)Ui&C:! l.C s <>l e~.; ta Co;1ü ::ión J.o s0 

en número iu:par. 

T ' l 1 :c ... ·~ ::; i.6n liquidadora tend1~á la facultad de exigí: 

l.~ 1 !1ac¡o d~ dividendos pasivos hasta completar el v ; 

le· :· nomi 1-:.é1l de las actuaciones, aún cuando no se hu· 

bics e acordado su exigencia al tiempo de decretarse 

l a disolución de la sociedad, y en la medida precis ; 

para paga~ a los acreedore s sociales. Liquidando el 

patrimonio s ocial, se satisfa rfi a los acreedores s~ 

~ .. ; : . (" ~ · . .. · .. - ". _ . . 

l::l 

l o!; socios• a prorrata del valor nominal de las a ·:: : 

n i:-':-; que po:>e cada uno, y ur:.;t vez cumplimentado, e;: 

c aso, lo establecido en el ~1rrafo segundo del n G· .. ~ 

ro 2 cel artículo 162 de la J..ey de Sociedades !~:·) ~·:. :. 

Artículo 32Q. -Salvo lo expresamente dispuesto en este título, l :; 

solución y liquidación de la sociedad se realizarn 

conformidad con el capítulo noveno de la Ley de R0 

men Jurídico de las Sociedades Anónimas, y en su ~: 

fecto, con arreglo a las disposiciones del Código · 

Comercio. 

1\rtículo 33Q. -La personalidad jurídica de las sociedad se extin·;· : 

a todos los efectos, incluso los liquidatorios, e~ 

do aprobado en forma el Balance final formulado p \ 

la Comisión liquidadora, censurada la contabilidad 

la empresa en la forma dispuesta ~or el artícu} n · 
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c umcmtos d·..! c ,):t ~~<.! : · i L.~-> ·: .~Cn a~ QQca~~ .. ~-~-o HQ..c;"'CAl'...~L 

C .:.ll'l <>.~l.:..l Cll --~~- :!LÍ . . -:;:;. , Q.Sle..V\.~ dQ\'rns.tx\...\lc....l..::><.\... ~~a.. QS.

C!::i.tura pC:l:>J. .!.ca d e: .1:-: col'•S."'tln.Jcioll.l Jo;¿ \o.. ~cc.io.~d.·· -. 

'·' 
· . . · ··gcncj : .. que pueda s u.!:'gir en tu:~ l .'; ~:· JCi9t!a~..1 y ~-, .... 

clccionisl<l s , o e n tre éstos co;;10 t<:tl0.s u con eJ C:0: 

ge;¡cia d e J.a COI"ilflañ.ia COiW::> e;-¡ e..t d:Q... ra:. 1 1'9V'I.cl"-"d:::>n.... 

J.as partes 1 CO Jl reJJI.lnCÍC: a SU ¡-; ,;_,, ¡·,:_c. fv ~C.:) S.~ ~'"(\(1 

t e n al d e los Juzyados y 'l'ribuJ¡aJ.L· : · · ..: .i. ~. :.:: .. e:.:. • i .1 io 
social . 
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COMUNITAT AUTÓNOMA DE LES ILLES BALEARS 

Conselleria d 'Agricultura i Pesca 

Servici de Conservació de la Naturalesa 

BORRADOR DEL PROYECTO DE CREACION DE UNA. EMPRESA AEGIONI\L 

DE SERVICIOS Y TAAB~JOS AGRARIOS • 
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S. Ref. 

ASSUMPTE 

COMUNITAT AUTONOMA DE LES ILLES BALEARS 

CONSELLERIA D' AGRICULTURA 1 PESCA 
SERVICI DE CONSERVACIÓ DE LA NATURALESA 

Passatge Particular Guillem de Torrella, n.0 1 • Plantes 1.• i 7.• • Edifici "SENA" • Telef. 2174 40 i 2133 04 
07002 · PALMA DE MALLORCA MC/m.c. 

BORR~DOR DEL PROYECTO DE CREBBION DE UNA EMPRESA REGIONAL DE SERVICIOS y 

TRABAJOS AGRI\AIOS 

El SE.co.NA., Servicio dependiente de la Conseller!a de Agricul 
tura y Pesca de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, participa de 7 
una doble condición, a saber la de administración forestal y conservación 1 
de la naturaleza y de empresario encargado de realizar la mayor parte de / 
trabajos correspondientes a las inversiones propias del Organismo. 

Como administración tiene el soporte de las distintas Leyes se~ 
toriales (Ley de Montes, Ley de Caza, Ley de Pesca, Ley de Incendios Fores
tales, Ley de Espacios Naturales, etc.), as! como otras no específicas y Re 
glamentos, ade~s de las disposiciones propias del ejecutivo. A trav~s de 7 
las misma, SECONA se encarga de velar por los intereses p~blicos en defensa 
de unos bienes, gestionando unos recursos y prestando unos servicios tanto 
a entres p~blicos como a particulares, igual que cualquier otro Servicio. -A 
título de ejemplo, se puede señalar como actividades principales, la reali
zación de informes y dictámenes, el control de cortas de arbolado en fincas 
particulares, la expedición de Licencias de Caza y Pesca, la declaración y 
control de cotos privados de caza, la coordinación y asesoramiento en exti~ 
ción de incendios, la planificación y prevención de los mismos, la defensa 
de la propiedad p~blica forestal (deslindes y amojonamientos), la defensa 1 
de flora y fauna silvestre (declaración de Especies protegidas, Orden de V~ 
das), el Inventario de Especies Protegidas y en su caso la declaración for
mal de los mmsmos, gestión, vigilanci~ y control de los montes p~blicos, 1 
etc. 

Como empresa es la encargada de realizar las inversiones e~ los 

montes p~blicos o privados con coasorcios, siendo las mismas de muy diversas 
Índoles, citándose solo a modo de ejemplo las siguientes: creación, resti~ 
ción, mejora y protección de masas forestales (repoblaciones, cortafuegos, 
trabajos selv!colas, etc.), conservación de equilibrios biológicos, lucha
contra la erosión, promoción y adecuación de la función adecuativa· Y recr~ 
tiva del monte, lucha contra incendios, etc. Para llevar a t~rmino tam impo~ 
tante y variada labor, cuenta con un personal funcionaria do (ti tu lados sup~ 
rieres, medios, administrativos y Guardería), que es el mismo que realiza
las funciones administrativas del apartado anterior, el cual planifica, pr2 
yecta y ejecuta las inversiones previstas anualmente por la Conseller!a de 
Agricultura y Pesca de la Corunidad Autónoma de las Baleares. Cuenta adends 
con un personal fijo laboral (capataces, tractoristas, viveristas, etc.) y 
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otro eventual especializado o de peonaje. Los medios materiales ade~s 
de los propios de la fundón administrativa tales como vehículos lige
ros, están incrementados con vehículos todo terreno, un tractor, una -
astilladora, un camión pequeño, vehículos de extinción de incendios y/ 
naterial ligero como motobombas, motosierras, etc. 

r 
¡( La doble función que realiza el s::.co.!'A,.,, administrativa 

y empresarial, crea problemas y tensiones que deberían evitarse; por
una parte debido a la especializa5ión de los trabajos y a la falta de 
interés por parte del sector privado para la ejecución de los mismos, 
es decir, la ausencia de contratistas de trabajos forestales, no se -
pueden realizar por contrata pr~cticamente hingun Proyecto. Bar otra -
parte, en la normativa fiscal general, muy rígida y burocratizada, di
fícilmente pueden encajarse proyectos y trabajos que exigen vna gran -
fleRibilidad y agilidad y unas necesidades de disponibilidad de liqui
dez en todo el año con proyectos solapados entre dos años y con necesl 
dades que surgen de improviso y para las cuales no se cuanta con pres~ 
puesto adecuado. Ello lleva .a la conclusión de la necesidad de separar 
la función administrativa forestal de la puramente empresarial fores--

~ tal y dado el nulo interés que por el sector privado existe cara a las 
empresas forestales, la ~nica solución es la creación de una empresa -
de servicio. 

La empresa p~blica de serv1c1os agrarios es el instrumento 
~s ágil y adecuado para la realización por contrata de los trabajos -
forestales previstos en las inversiones pÚblicas anuales. Pero es que 
además la empresa puede prestar unos servicios el sectas agrario, tan
to forestal como agrícola fundamentales, que permitiría apoyar de una 
forma ágil y rápidar,' cualquier acción por parte de la administración, 
de mejoras productivas del sector agrario. Hay que tener en cuenta que 
en Baleares muchos trabajos necesa~~os para la transformación o mante
nimiento de explotaciones agrarias, no pueden hacerse por falta de ma
no de obra y medios especializados, as! por ejemplo, reconstrucción de 
muros de mampostería, poda de arboledo, desbroces de matorral, elimi~ 
ción de restos de cortas, etc., son ej~plos de trabajos que no pueden 
ni siquiera iniciarse por falta de mano de obra, ni hay pes~ectives en 
el futuro de mejora de le situación, ya que como es bien sebidor•·· en ~ 
leares no hay prácticamente asalariados agrarios~ 

Se consid~ ~omo le figura más.:adecuada 1 la de empresa p~ 
blica; _ 
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GASfOS: 

PERSONI\L 

1 Gerente 
1 T~cnico 
1 Contable 

PRESUPUESTO 
============ 

3 Administrativos 
3 Capataces 
1 Tractorista 

30 Obreros 

WATERIAL 

TITfAL ••• a •••• 

PES::TAS 

2.500.000'- ptas. 
2.ooo.ooo•- ptas. 
1o300.000'- ptas. 
3.3oo.ooo•- ptas. 
3. eoo.ooo•- ptas. 
1.100.000'- ptas. 

3o.ooo.ooo•- ptas. 
43.800.000'- ptas. 

Oficinas ••••••••••••••••••••••••••••••••• 1.200.000•- ptas. 
20 veh!culos x 10.000CKm. x 30'- ptas. ••• e.ooo.ooo•- ptas. 
Varios ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 1.ooo.ooo•- ptas. 

TOTAL •••••••• 8.200.000'- ptas. 
TOTAL GENERAL •••••••• 52.000.0001

- ptas. 
===== = --

INGREDOS: 

Trabajos S::CONI\ 
Presupuesto General ••••••••••••••••••••• 
Trabajos particulares ••••••••••••••••••• 

5o.ooo.ooo•- ptas. 
.• 2.ooo.ooo•- ptas. 

52.000.0001- ptas.! TOTAL •••••••••••••• = 
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. CONSt:LLUIA D'AQ U CULTURA 1 PESC:\ 
DE LES lLt.ES 8Al.EAKS 

REG. tNTiADA ••G. SORTU).~ 

DATA: 14 · J ·i.f_ DATA: 

N.• A~s~ ,.. N.•_ 

Honorable Sr . : 

Adjunto le remito borrador de Estatutos 
la Sociedad Anónima "Servicios Forestal es 
Baleares, S.A.", a los efectos oportunos. 

Dios le guarde. 
Palma, a 11 de marzo de 1985. 
EL JEFE DE LA ORIA JURIDICA, 

HONORABLE SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y PESCA. 



CONSELL DE GOVERN 

COMUNITAT AUTONOMA DE LES ILLES BALEARS 
CONSELLERI~ D'~GRICllLTLIR~ 1 PESC~ 

, ...................... / ............... ...... , 

PROPUESTA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA SOCIEDAD ANONIMA 
· · ·--·--- ~'- SERVICIOS FORESTALES DE BALEARES, S. A . . ------ - ------ -- --

~s transferencias efectuadas a esta Comunidad Au 

tónoma en materia de Protección y Conservación de la Natu~ 

raleza tienen una doble naturaleza: Una naturaleza adminis 

trati~a, propiamente hablando) cuyo soporte está fundament~ 

do en distintas Leyes sectoriales (Ley de Montes, Ley de -

Caza, Ley de Pesca, Ley de Incendios Forestales, etc ... ),

con su desarrollo. se -ejecutan funciones encaminadas a velar 

por los intereses públicos en defensa de unos bienes, se -

gestionan unos recursos y se prestan unos servicios tanto 

a particulares como a entidades públicas y una naturaleza 

enpresarial encargada de reali~ar la mayor parte de los -

trabajos correspondiente~ a inversiones forestales. 

Como actividad empresarial, de las funciones trans 

feridas en la materia, el Gobierno de la Comunidad Aufonoma 

a través de esta Conselleria es el encargado ·de realizar 

las inversiones en los montes públicos y privados con con 

sorcios, siendo éstas de muy diversa índole, citándose a mo 

do de ejemplo: creación, restitución, mejora y protección 

de masas forestales; conservación de equilibrios biológicos, 

lucha contra la erosión, prevención y extinción de incendios 

etc .... Para llevar a término tan importante función, se

dispone de un personal funcionario, dedicado en su mayor 

tiempo a funciones administrativas, que es el encargado de 

planificar y dirigir estas actuaciones empresariales, mien_ 

tras que la ejecución de la inversión se lleva a cabo a tr~ 

vés de un personal laboral fijo (Capataces, tractoristas, -

viveristas, etc.) y otro eventual de peonaje. Los medios m~ 

teriales, además de los vehículos propios de apoyo a la la 

ber administrativa, esfan constituidos por vehículos todo -

terreno, un tractor, una astilladora, un camión pequeño, 

etc. • .. 

Esta doble función que trae consigo la asunción de 

las transferencias en esta materia, crea problemas de fun __ 

cionamiento que debe~ían evitarse: La doble función que rea 
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liza el SE.CO.NA., administrativa y empresarial, crea pr~ 

blemas y tensiones que deberían evitarse; por una parte -

debido a la especialización de los trabajos y a la falta 

de interés por parte del sector privado para la ejecución 

de los mismos, es decir, la ausencia de contratistas de -

trabajos forestales, no se pueden realizar por contrata -

prácticamente ningún Poryecto. Por otra parte, en la nor

mativa fiscal general, muy rígida y burocratizada, difi 

cilmente pueden encajarse proyectos y trabajos que exigen 

una gran flexibilidad y agilidad y unas necesidades de 

disponibilidad de liquidez en todo el año con proyectos -

solapados entre dos años y con necesidades que surgen de 

improviso y para las cuales no se cuenta con presupuesto 

adecuado. Ello lleva a la conclusión de la necesidad de -

separar la función administrativa forestal de la puramen_ 

te empresarial forestal y dado el nulo interés que por el 

sector privado existe cara a las empresas forestales, la 

única solución es la creación de una empresa de servicio. 

La empresa pública de servicios agrarios es el -

instrumento más ágil y adecuado para la realización por ~ 

contrata de los trabajos forestales previstos en las in __ 

versiones públicas anuales. Pero es que además la empresa 

puede prestar unos servicios al sector agrario, tanto fo_ 

restal como agrícola fundamentales, que permitiría apoyar 

de una forma ágil y rápida, cualquier acción par parte de 

la administración, de mejoras productivas del sector agra_ 

rio. Hay que tener en cuenta que en .Baleares muchos traba_ 

jos necesarios para la transformación o mantenimiento de -

explotaciones agrarias, no pueden hacerse por falta de ma_ 

no de 0bra y medios especializados, así por ejemplo, re __ ··-· 

construcción de muros de mampostería, poda de arbolado, 

desbroces de matorral, eliminación de restos de cortas, 

etc., son ejemplos de trabajos que no pueden ni siquiera

iniciarse por falta de mano de obra, ni hay perspectivas -

en el futuro de mejora de la situación, ya que como es bier 
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sabido, en Baleares no hay prácticamente asalariados agr~ 

rios. 

Por todo lo anterior y vista la autorización que 

concede a los Poderes Públicos el artículo 67, 2 del Est~ 

tuto de Autonomía de las Islas Baleares al señalar: "Los 

poderes públicos, de la Comunidad Autónoma quedan facult~ 

dos para la creación de un sector público propio"; se 

propuso la inclusión de una disposición transitoria en la 

Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 

Las Islas Baleares para 1.985 que reflejara la autoriza __ 

ción parlamentaria para que el Gobierno pudiera proceder 

a la constitución de un ente pblico con personalidad jur! 

dica y cuyo objeto fuera la ordenación, protección y mej~ 

ra del medio rural, así como la repoblación y el fomento 

forestal, disposición que viene reflejada, y valga la re_ 

dundancia, en la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 

1/1.985, de 14 de marzo, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el ejercício 

l. 9 85. 

Por lo anterior, a propuesta del Conseller de A 

gricultura y Pesca, previa deliberación del Consejo de Go 

bierno en su sesión de día 

DECRETO 

Artículo primero .- De acuerdo con lo dispuesto en la dis 

posición transitoria tercera de la Ley 1/1.985, de 14 de 

marzo de Presupuestos Generales de la Comunidad Autór.oma 

de las Islas Baleares para el ejercício 1.985, se crea la 

Sociedad Anónima "SOCIEDAD SERVICIOS FORESTALES DE BALEA 

RES S.A." ---------------~---·---- ..:. con un capital social de 

quince millones de pesetas integramente suscritos y desem_ 

bolsadas por la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares -

con cargo a la partida presupuestaria 150701-471 del Presu 

puesto de la Conselleria de Agricultura y Pesca para 1.985. 
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Artículo Segundo.- Se aprueban los Estatutos que se adjun_ 

tan como anexo de este Decreto, debiendo la S.A. regirse -

por los mismos. 

Artículo Tercero.- La propuesta para designación de los 

miembros del Consejo de Administración de la S.A., que co_ 

rresponda a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en 

su calidad de accionista, corresponderá al Consejo de Go __ 

bierno mediante Decreto. 

Artículo Cuarto.- Se faculta al Presidente del Gobierno de 

la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para cuantas -

actuaciones sean precisas al objeto de formalizar la Cons_ 

titución de la Sociedad Anónima referida y obtener su ins 

cripción en el Registro Mercantil. 

DISPOSICION FINAL.- El presente Decreto entrará en vigor -

al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. ~ 
Palma a cuatro de junio de mil no~ientos ochen-

ta y 

Aprovat pel Consell de Govem 
de la Comunitat t,j utonoma de 
les llles Balears , 
en sessió celebrada dfa /tL 

/.Uo s-d 4 dL ---·- del 198.-
A la ciu¡;; de Mallorca, a .. -1!!!. 
d 1!. "FW2 del 198...C 

El Secretad 
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PROPUESTA DECRETO DE NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD· ANONIMA "SOCIEDAD SERVICIOS FORES
TALES DE BALEARES S.A." 

El Gobierno de la Comunidad Autonoma de -las Islas 

Baleares, es único accionista de la Sociedad AnÓnima "So-

ciedad· Servicios Forestales de Baleares S.A." én adelante 

SOFEBASA; por lo que, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo tercero del Decreto por el que se crea SOFEBASA,

corresponde al Consejo de Gobierno la designación de los 

miembros del Consejo de Administración. 

Por lo anterior, a propuesta del Consejero de 

Agricu~tura y Pesca, previa deliberación del Consejo de 

·Gohierno en su sesión de día 

DECRETO 

Artículo únicQ.- De acuerdo con lo establecido en el artí

culo tercero del Decreto por el que se crea la Sociedad -

Anónima "Sociedad Servicios Forestales de Baleares S.A.",

se designan miembros del Consejo de Administración de la -

indicada Sociedad Anónima, y que conformarán el mismo, los 

siguientes señores: 

Presidente: El H.Sr. Conseller de Agricultura y Pesca del 

Gobierno de la Comunidad Autónoma . 

Vicepresidente: Director General de Agricultura y Pesca. 

Vocales Consejeros: S.G.T. de la Consellería de Agricultu

ra y Pesca. 

- Jefe del Servicio de Conservación de la Naturaleza de la 

Conselleria de Agricultura y Pesca. 

- Jefe del Servicio de Agricultura de la Conselleria de -

Agricultura y Pesca 

- Un Representante de la Conselleria de Economia Y Hacienda 

de la Comunidad Autonoma de las Islas Baleares, designado 

por su Conseller 

Secretario: Un letrado de la Asesoría Jurídica del Gobier

no de ]a Comunidad Autónoma 
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DISPOS I CION FINAL . - El presente Decreto entrará en vi

gor e l día sigu iente de su publicación en en Boletín -

Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 

Palma de Mallorca a quince de julio de mil -

novecientos ochenta y c i nco. 

Aprovat pel Consell de 6overn 
de la Comunitat Autonoma de 
Jes llles Balears , 

en se:¡~,.ó c,elebrada draÓ
d e .~~~,{AA) ·- del 198_Í:. 
A la ciutat qe Mallorca, a .. 4 
d .f. + (J;o del 198 -

El Secretari 

Y PESCA 

Fdo. Juan Simarro Marques 
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CAPITULO lQ.- DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y DURACION DE LA 

SOCIEDAD 

Artículo lQ.- Denominación 

Bajo la denominación de "Servicios Forestales de 

Baleares, S.A.", se constituye una Sociedad Ano

nima, de nacionalidad espafiola, para la realiza

ción de actividades forestales en la Provincia -

de Baleares. 

Se regirá por estos Estatutos por la Ley de 17-

~~ de Julio de 1.951 sobre R~gimen Jurídico de las .,., 
~- SociedaDES Anónimas, ·Y por las demás disposicio-. JI , 

~ nes que sean de aplicación. 

t= ... 

Artículo 2.- Objeto Social. 

A.- .Constituye el objeto social la realización den-

tro del ámbito territorial de la Comunidad Autó

noma de las Islas Baleares de los fines siguien

tes: 

lQ.- La realización de todo tipo de trabajos foresta

les para cualquier Administración PÚblica o para 

los particulares~ bien sea directamente, bien -

mediante subcontratación. 

2Q.- Con carácter enunciativo y no limitativo deben -

entenderse trabajos forestales, los siguientes: 

a) Los consistentes en la mejora de la infraes-

tructura de defensa contra incendios, entre las 

·que se conprende la realización de cortaguegos 

franjas auxiliares de desbroce, caminos, etc ••• 

b)Los consistentes en la mejora productiva fo-

restal, entre los que se comprende la realiza-

ción, de repoblaciones, desbroces, cerramientos 

reconstitución de muros etc •••• 
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3Q.- La rea li z a c ión de cua lquier tipo de nego cio ju LJ 

dico , i ncl uida la compra y venta, en relación con 

l o s p roductos fore s tale s . y 

· -< 

4P . - LR ~d& liznci 6n d~ a s turlios de cualquier clase en 

r~ lnció~ c o n la produ:xió:~ foresta l y los trabajos 

r e laci onados . 

SQ.- Ctta l quier o tra ac ti vidd~ r e lacionada o complementa

L la d e la r esefiad a e n l os ~par tados anteriores. 

B.- La sociedad podrá r e alizar todos los actos tenden

t es a la consecución de l fi n social, y entre ellos 

l os s iguie ntes : 

l Q.- Ad q uirir , transmitir , cons tituir, modificar y extin

.. guir t oda c lase-de de rechos sobre bie nes muebles o 

i nmueb les que autori c e el derecho para la consecu

ción del fin s ocial . 

2Q.- Reali zar Convenios con los Organismos competentes 

que deben coadyuvar , por razón de su competencia, 

al mejor éxito de la gestión así como realizar los 

conciertos con las Admi:~istraciones PGblicas o las 

J · particulares quela realización de su objeto, exige. 

j 

•. 

Artículo 3Q.- Domicilio. 

1 .- La sociedad tiene su domicilio en Palma de Mallorca 

Pasaje Guillermo de Torrella, s/n. (Edificio Sena) . 

. 2 El Consejo de Administración queda facultado para va

riar el domicilio de la Sociedad, dentro de la capi

tal, así como establecer, modificar o suprimir ofici

nas, dependencias, sucursales o agencias de cualquier 

clase y en cualquier lugar, con el cometido, faculta

des y modalidades de funcionamiento que el propio Con 

sejo determine. 

Artículo 4Q.- Duración. 

La Sociedad se constituye por tiempo indefinido, dan

do comienzo a sus actividades el mismo día en que se 

quede legalmente constituida. 

CAPITULO II.- CAPITAL SOCIAL.- ACCIONES Y OBLIGACIONES. 

·--· ........ · · -·-~ --- . .;• • ... ~ ....... . -- · ·-·· .. .. . 
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.A:::-tí .:::ulo :,o. - Car)·L·t ¿¡l Social. 

l.a soci c:-:.:1d se cons tituye con un capital de 

L ~,.·JI\C . G ,I • · (r¡-u ince mi llones ) de pesetas , total-

il:c . . t-.1 ~ ~.:~ _:-:- i ' · • y desenóolsa:':c . 

F: 1 c .:1pi c....t l fun c.'i.ct(.;.iOTl fl l est: :-t :::-l consti tu i..do ún ica 

Autónoma de las Islas Hul(:~rl ' .1 '-' · . a l. é'.Tlip ::.t.ro de 
l o dispuesto en el artí c1l lCJ lU -2Q de la Ley de So

ciedades Anónimas de J7 de JU~io de 1951, ha sus-
o 

cri to y desembolsado la ::ota lidad de las acciones 

e mi b das . 

En todo momen to l a p c..: t.. • .¡c "i. ón d!': la Comunidad 

.i\utónoma de l as Islas 1 '~ L.! i' LC S en e.L capital de ·la 

social deberá ser mayorit~~ ia , a pesar d e las posi

bles ampli a ciones o re>c:J c;. : ;_ , •n e: ; t.::: .tl=! en e] fu·turo pu

dieran a cordar se, por lo qu~ l a r~rticipación con

junta de otras Administrnciones Públicas, entidades 

de crédito oficial, Organismos o Entidades de carác

ter público, Cajas de Ahorro o particulares no podrán, 

en ningún caso, exceder del 49% del capital social. 

Artículo 6Q.- Acciones. 

1 .- El capital social está repres entado por trecientas 

acciones nominativas de v a lor nominal de cincuenta 

mil pesetas cada una de ellas. 

2 Las acciones serán de dos clases: 

"A" representativas de 12.000.000 (doce millones de 

pesetas del capital social y que sólo pueden ser sus 

critas por Organismos y Entidades de Derecho Público 

y transferibles entre éstos. 

"B" representativas de 3.000.000 (tres millones) de 

pesetas del capital social, no afectadas por·la an

terior limitación. 
/ '.f 

Se extenderan en lilir~-talonarios, estarán numerados 

correlativamente, y se anotarán en un Registro espe

cial de la Sociedad, en el que se harán constar, -

igualmente, las sucesivas transmisiones y la consti

tuci6n de derechos reales sobre aquellas. La inscriE 

ci6n en este registro es condici6n necesaria para 

acreditar frente a la sociedad la condici6n de socio 

0 la titularidad de derechos sobre los titulos. 

·--------·- ~ ---- ··--·-··--- · - '\--- - - ..... --- .... . r-- - --- --------.... -... -· · -· · ·~ · · · ~ • · · - •••• - -- - --- ----- ---·---· · -
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. 3.- Los artículos de lds acciones contendr~n los r e

quis i tos q ue dete rminan el art. 43 d e l a Ley de 

SocieJa ~ ~s AnónimAs , y llevarán l a fi r ma d e d o s 

m;_ c;¡;,¡., · . •s ct•- · 1 Conse jo de l\dminis'lraci6n, que podrán 

:Ei~¡e r n r es t.ampi J ladas . 

~. ·- i\1:.;; : , · , , w:.-~!1-te , con la firma, es ·t ampillada o no, de 

d e¡-: \, o)l l • :;! j e ro s 1 podr án extenderse e x tractos de i n s

C L :_ .. :i -m o r esg·1 . .1 ct.cdos p rovi s ionales justificativos 

de La t i tuJ. arl ~ad de l as a c ciones, incluso mediante 

un s6lo document o para c ada accionista. 

Ar t í culo 7 ~ . --

J.. -

~- obli gac.iones de l os accionistas . 

J, d '·.ul.J.ridad ,:e l as acc i one s, debidamente acredi

·;::1-l d .: .. _t_, , l a S c.. ci<-~dad , d ·tribuy e y por tan·to habili-
·e.. 

ta p ,~- ,. . :_ e jercJcio d e l os derechos políticos y e -· 

c onóm:i · :, 15 q ue c onfiguran los presentes Estatutos o 

l a Ley ~o~re r é g i men j urídico de las Sociedades A

n6nil~<.<~: . Co mpo r t ¿t , asimismo, la aceptación de los 

presP~~~ ~ s Esta t utos , d e l o s acuerdos válidamente~

doptaJ • s p or los órganos sociales y de las obliga

c iones derivadas de dicha condición de accionista. 

~ ~ - Para t odos log· efectos~ relacionados con la so~iedad, 

las acciones se consideran domiciliadas en el domi

cilio social, con renuncia a cualquier otro fuero. 

Artículo 8Q.- Régimen d e Transferencia . 

. 1-- Con i ndependencia de las limitaciones y formalidades 

lega l e s q ue afecten a los Organos y Entidades Públi

cas, cuando éstos o cualquier otro accionista desee 

transmitir las que le pertenezcan, lo comunicará 

previamente por escrito, con indicación del precio 

y demás condiciones de venta, al Consejo de Adminis

tración de la Sociedad. 

~J,: (:9nsej?_ en el E~azo· de un· mes de::;q~- <JI..le . r?~~~ la notifir:.. 

ción antedicha, podrá optar por proponer su adquisi

ción para la sociedad, a fin de que ~st~ decida a los 

fines y con los requisitos establecidos por la Ley 

de Sociedades Anónimas, o por la designación de la 

persona que haya de adquirirlas en igual plazo. 

·-·- .... • :-.. -·--.. ·-· ·· --.. ..... _.,_ .. .... - ._ ....... ... -~- .. ... .... .... .. ·- --. 
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I .<:-J [;c1l: ¿! :~ '; :1 • · ~ :i.c .... lci ~·n pre:v La , o 1~ r ras misión 

.:' · · L :1.~ ac ~ : . ,...., ~1<2'!::5 !.)01.· ~·.:..· 12c :L ' ' o en c0nd:i.c i. ones dis

i_i.. L<t . . '12 ·¡ • :,; cJ: •t · fir- , 1· ... ~ n .:>n l a no·ti fir ·;tc ión he-

-:-- : '.' : ! . . -1 ,., i:' 

Wisión en e l l1bro 1¿ r0~ Ls to d8 acciones . 

Si no existiese ofer t a de compra de un tercero, el 

precio d e l ~s Re · i ~nes a efectos de l derecho de ad-

q u is:Lción p .r:.: '>· ~Jr l a Socieda d o oor el ter-

c ero propuest.~ : , · .1 Conse j o , s erá el que previa-

mente f ij e a e ~;: .dS f i.nes , cada año, la Junta General 

de Accioni s ta . 

En o rden a l a transferencia de acciones se tendrá en 

cuenta la limitación contenida e n el articulo 5.2Q 

de estos Estatuto~, y , e n particular, para las ac

ciones de clase "A" la c on·templada en el articulo 

6.2Q de los mismos E s ~otutos. 

2.- Al dorso de todos l os t itulas figurarán, impresas o 

estampilladas, las l:Lwitaciones contenidas en este 

articulo, asi como l as contempladas en los articu

las 5.2Q y 6.2Q de estos Estatutos. 

Articulo 9Q.- Obligaciones. 

l.- En las condiciones establecidas por la Ley, la So

ciedad podrá emitir obligaciones y otros titulas que 

reconozcan o creen un deuda. 

2.- El Consejo de Administración determinará la clase de 

emisión, condiciones de todo orden, tanto por ciento 

de interés, modo y época de reembolso y demás parti

cularidades del titulo, si el acuerdo de la Junta 

General no precisara estos extremos, con observación 

siempre de lo dispuesto en el articulo 130 del Regl~ 

mento de Registro Mercantil. 

CAPITULO III.-GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. 

Articulo lOQ.- Organos Sociales. 

_..,_..,. ____ ............... - ----~--· ·-·,..··..--. · ·- -- ~ -..~~----~-.._ ... ...... -.. - ·- · . . .. ···----* ·---- --,..--,·--·----- ·- . .-- ------~-- ~ ..... . 
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El Gob i erno y ádmi nis tra.t · -">11 ·~ L::: s ociedad están 

e ncome nd a dos bás .i. cumc:~r- . , ':l , , , . : · t: : .: i:l General de Ac-

cion :. ~ :i·. ;_¡s ~ ~ ctl C.,-; n ::;r..·_; .. '~....: ;'\ditnnl~_: ;:. r- ación, sin per-

ju ·i ri ~ ' "'-~ LC·S c1 2 mr' ::; &L·r¡ rtf'OS pre vistos en los pre-
, . 
. ,. . '-<1 r ' · ., • . 

. ·:.._·¡· • l~ d e Ja Junt a General 

Articulo llQ.-Junt a Ge ne ra l d e Acc ion is tas . 

1.- Los acci on i s t a s. c:on :.: t i.tll idos en Junta General de

b i dame n t e c:ot ·. , ." · ,, , '·.-. , · J dir.':',n t-'o r mayoría en los 

asun tos propios t . ...; l u comp·2 ten~ ia d e é ste órga no so

c i al . 

2.- Todos l o :-> s<J · : incluyendo los d i s ide ntes, no vo

t antes o qt: -· · · n ctya n p ar t i c i pado en la reunión, qu~ 

d a n some ¡- i c'l• .. ··:s a cueTdOS d e la .:run ta General. 

3.- La s Jun La s ~-: ·1 es pue den ser ordinarias y e x traor 

dinarias . La :; u:: ' .. e Genera l e x traordinaria se reunirá 

cuando a sí l o acue r de el Consejo de Administración 

o lo solici ten u n n úmero d e accionistas que represe_!! 

te, al menos , l a décima parte del capital social, de 

sembolsad o, e xpT:e sando e n la solicitud los asuntos 

a tra·tar e n l a J"~ta . En este caso, la Junta deberá 
D 

ser convoca d a ?ara celebrarla dentro de los treinta 

dias siguientes a l a fecha en que a tal efecto se hu 
-y, 

biera rEt_f9..irido notari a lmente a los administradores. 

Articulo 12Q.-Convocatoria. 

lQ.-Las Juntas Generales serán convocadas por el Consejo 

de Administración mediante anuncio que se publicará 

en el "Boletín Oficial del Estado" y en uno de los 

diarios de mayor circulación del lugar del domicilio 

social, en el que se expresará lugar, fecha y hora 

de la reunión . en primera y,en su caso, segunda con

vocatoria, y los asuntos que se han de tratar. Entre 

la primera y segunda reunión deberá mediar, por lo 

menos, un plazo de veinticuatro horas. 

2Q.-La convocatoria para la reunión de la Junta General, 

tanto ordinario corno extraordinaria, deberá publicaE 

se con quince días de antelación corno mínimo de la 
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f ec:-. R e n •:,ue l n .r-c :·:.n i "¡"· '1 "' . ,., e .. '· ' .Y ""' -:.: ~;e l e · ,ca rse . 

39.-No u Lst <:m t '-: ~ G dispue~•Lo ~:l l o:; n Gmero s ante r iores, 

la J un t. ... s~ e n t 0nt:l<:.! r::! ~ , ._ .. ·· ·. · : -, ., quG: ·i-:t .rá válida men

te cons U. t. u ida p ara tra l_::t r. ·. -- · ... ·1 uie r ~~::-;unto siempre 

que es t t.S vrcse n t e ·tollo e 1 c an.t. LA.l desembolsado y los 

a sis·tentes acepte n por tman iw.i c'1.J.d la c e l e bración de 

l a Junta . 

Artículo 139 .-As i s t e n c :i. a y p r esenta c ión . - D...:.:: -...:cLo a voto. 

1.- Podrán asistir a l a J unta Ge ne ral todos los accio

ni s t as q u e , según e l l i bro d e R0gis~~o de la Socie

dad , s ean titul ares de accio n ' ' '"' <· . r r· .; l ,r·-:J di' As e: :: an 

t elación a la fech a de s u ce leb::.· ~·t ::::i. ó~J. Cadd uccló n 

conced e d e recho a un voto . 

2.- Lo s accionistas a que s e r e [ i ere el a partado ante

rior , podrá n recoger en e l d 0mici lio de la sociedad, 

a partir de la publicaci ón d e la convo catoria de la 

Junta General y hasta cuare nta y ocho horas antes del 

día fijado para su ce l ebracJ 6 n , una p ape leta de asis

tencia en la que conste el nombre del accionista y 

el número de acciones d e que sea titular . 

3.- Los accionistas que no concurran a la Junta podrán 

conferir, en las condiciones que la Ley de Socieda

des Anónimas establece, su re9resentación, a cual

quier persona natural, hacién~olo constar al efecto 

en la papeleta de asistencia. 

4.- Podrán asistir a las Juntas Ge ne rales, con voz pero 

sin voto, los miembros del Consejo de Administración, 

incluso el Secretario del Consejo,en su caso, y, 

previa decisión del Presidente del Consejo de Adminis

tración, cualquier directivo o técnico de la entidad. 

Artículo 149.-La Junta General ordinaria o extraordinaria debida

mente convocada, quedará válidamente constituida, en 

primera o segunda convocatoria, cuando se alcancen lo~ 

quorum de asistencia previsto en la Ley de Socieda

des Anónimas en función de los temas que se someten 

a su deliberación. 

Artículo 159.-Régimen de decisiones. 
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por el Presidente d~l ::- ·.k t · · ;. ,üs·t:n ... .: ión de 

la Sociedad, o por r:¡ 1i. 6 n h ac:; ·t :; us v~: • :....! 3. 7'· :t uo.rá d e 

Sec r·~·tario , con vo~ , )_J(:!rO s i ' ' vo to, : l. c1·.:!J. Conse jo 

de A<.iln i.n:Lstración 

m&s joven del Con s e j o . 

2.- Las actas d e l as .· c :;i .. >~•·'S :..e:.::! ; .-:' .. ,..-: ··. ' : - t:-> ::-•or E- ~. 

Secretario , con el v:i. s tu ;,,¡cno dél P r e:::; :Ldent.e. En 

las actas, o como anejo a el las, se har!n constar 

los accionistas presentes y representado.:; y el núme'ro 

de a cciones propias o a j e n as , con q nc: e· ·, .. '· 1:c cY1 · • 

uno . 

La uprobación del acta se hará en la fv_ ;:¡a qut:: prc -· 

viene l a Ley d e Socieda d e s Anónimas, a poctir de cu

yo momento tendrán fue rza ejecutiva. 

Artículo l6Q.-Atribuciones de la Junta General . 

Corresponde a la Junta General de acci onj ~;~ ~t. 

1.- Deliberar y adoptar acuerdos sobre las cue s tiones que 

reservan a su competencia la Ley de Sociedade s Anóni

mas o los presentes Estatutos. 

2.- Deliberar y resolver en su caso, sobre las cuestiones 

que le someta el Consejo de Adminis·tración . 

Sección 2a. del Consejo de Administración. 

Artículo l7Q.-Consejo de Administración. 

1.- El Consejo de Administración estará formado por un nú

mero de Consejeros, no inferior a cinco ni superior a 

once, que será fijado por la Junta General, la que a

simismo designará a los Consejeros. Además, se inte

grarán en el Consejo de Administración, los represen

tantes del personal, que, en su caso, deban formar 

parte del mismo con arreglo a las normas de aplicación. 

2.- A las reuniones del Consejo de Administración, pueden 

asistir con voz pero sin voto, los directivos o técni

cos de la sociedad que a tal efecto sean convocados 

por el Presidente, por propia iniciativa o a petición 

de la mayoría de los miembros del Consejo. 

-·-----·- .... .. - .. -- ·-



i 
1 
¡ 
1 • 
! 
i 
1 
1 " 

1 

l 
1 
o 
o 

... 

; . 

..... . . . . 
. . . 

000090 
9.-

Artículo J 8 -.. -· ro'"'c; Consej0. :ros. 

1 . 

' ) -· 

Too!c; Conse jeros serán nombrado:::: e ·!~ ~ 1 -;<Jt ~ s u c o mpe-

:.'.:! •lcia pro fesional o ge rencial, y s-2 inct~rporarán al 

Consej o e n c ondiciones de d e di c aci6D suficiente. 

Sj.n p~rj uicio de l a provisión inte r\na de v acantes 

por el pro~io Con~~ jo , s u de~ l g~aci6 J se realiz~rán 

por l .a Junta GeneL·a l de Acci onistas . Los Acciun i. .· :.<1 s 

que o stentan la propo r ció n pre cisa de capita l social 

podrán hacer us o del derecho de elección separada, d e 

con:forrn.i.d ::..d r;." :; v e stable cido en e l artículo 71. 

l a Ley de Socl .. !da(ks Anónimas y en el Decreto d <:; 

de octubre de 19 52 . 

3.- Los Consejeros dese mpeñarán su cargo por un pe :::- .í o ·L 

de cuatro años , r e novándose la mitad cada dos arios. 

Los que d eban cesar a los dos años de l nombramien to 

del primer Conse jo serán eleg idos por sorteo. 

Los Consejeros podrán ser indefinidamente reelegidos . 

Artículo 19Q.- Atribuciones del Consejo. 

Corresponden al Consejo de Administración. 

1.- Cuantas facultades de gestión, administración y dis

posiciones guarden relación con las actividades que 

que constituyen el objeto social, sin más excepcio

nes que las que taxativamente reserven a la Junta Ge

neral de Accionsitas la Ley o los presentes Estatu

tos. 

2.- Representar a la Sociedad en Juicio y fuera de él, 

en . ·cuaol.esquiera actos y contratos, y ante toda per

sona o entidad. 

3.- D~ctar las normas de funcionamiento del propio Conse

jo, en lo previsto en la Ley o los Estatutos Sociales. 

4.- Interpretar los presentes Estatutos,en caso de duda. 

Artículo 20Q.- Reuniones del Consejo. 

1.- El Consejo, se reunirá en la localidad del domicilio 

social, y preferiblemente en su propia sede, previa 

convocatoria del Presidente, por propia iniciativa o 

a petici6n de una tercera parte de los Consejeros co-



i. 

.. 

" 

. .. 

000091 
10.-

mo mi. t t.Lmo , o por seña l ,:.H1ti e ntos periódicos y , lJCecep

ti vamente una vez c adu t.re ::: n:2ses . 

No será precisa previ . .J -_·., ... ~e;<.~ ''· ;, :) -: ~. ) , ;., ~ . . :,,l ·, ~ cl':o~e 

presentes todos los .:::u m .; .. · j c rr;s e n cu.J. 1 r:¡ uie1-· lusar, 

decidiesen c elebrarlo . 

2.- La convoca t oria , s al ·t, t:l ' .-· -~os de urgen c ia aprecia

da por el Preside n t e , s~ <.."••c·s •. ~ ct , o l it.e n Q S , con cua

renta y ocho horas d e a ntela Gión, fijando suc inta

me nte e l orde n de los asuntos a tratar. 

3 . - De l as s e c ciones s e levantará acta que podrá aprobar

se en la prop ia sesión a q ue se refieren, o en la si-
"-' 

g uien te , a p a rtir de cuyo momentot·emrán fuerza eje-

cut iva . El acta i rá fi r mad a por el Secretario, con 

el vi sto bueno del Pr e s i d e nte , expidiéndose las cer

tificac i o nes de sus acuerdos en la en la misma for-

ma. 

Articulo 21Q.- Acuerdos del Consejo. 

1.- Para que el Consejo de Administración puede deliberar 

y adoptar acuerdos válidamente se necesitará que con

curran a l a reunión, presentes o representados, la 

mitad más uno de sus componentes. 

2.- Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos pre

sentes y representados, decidiendo en los empates el 

voto que se concede al Presidente. 

Artículo 22Q.- Comisiones, Consejero Delegado y apoderamientos. 

1.- El Consejo, para la mejor realización de sus fines 

podrá: 

a) Constituir, para las consultivas sin que necesaria

mente, todas las personas designadas hayan de ser Con· 

sejeros, una o más comisiones consultivas o ejecuti

vas, con delegación en este último caso, con carác

ter permanente, o temporal, de parte de sus faculta

des, fijando a su constitución su cometido y, en su 

caso, el Reglamento para su funcionamiento. 

Presidirá tales Comisiones,necesariamente, el Presi

dente del Consejo por sí o por delegación. 

b) Delegar, también con carácter permanente o ternpo-

l.- ·-- ·--·----·p-· ··- ----
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ral, determinadas de su3 f uncioHes en uno o varios 

Consej eros De leg ~ (·! c. s . · :. '~ h arán de ser miembros del 

Consejo. 

e) Delegar con el 1n:i. :... :· ) • · , . ,,c t er, en la Gerencia de 

la Sociedad las fac ulLades wrecisas para el giro o 

tráfico normal d e la mi sma. 

d) c onferir apoderamientos especiales para casos con

cretos , sin limitación de personas. 

2.- No podrán ser objeto de delegación la rendición de 

c uentas y la presentación de balances a la Junta Ge

neral, ni aquel las facultades propias de la Junta que 

é · t a c onceda al Consejo , salvo que fuese e xpresamente 

fa c u ltado por ella. 

3.- Toda de legación permanente de facutades del Consejo 

requerido voto favorable de las dos terceras partes 

de los componentes del mismo y no surtirá efecto res

pecto de terceros sinodesde su inscripción en el Re

giste Mercantil. 

Artículo 23Q.- El Presidente del Consejo de Administración, Vicepre

sidente y Secretario. 

1.- Corresponde al Presidente del Consejo de Administra

ción. 

a) La representación de la Sociedad y de su Consejo 

de Administración. 

b) La inspección de todos los servicios de la Socie

dad y la vigilancia del desarrollo de la actividad 

social, con facutad de pedir información a cualquier 

órgano social, y asistir con voz a sus reuniones. 

e) velar por el cumplimiento de los presente Estatu

tos en toda su integridad. 

d) Convocar y presidir el Consejo de Administración, 

fijando su orden del día, proponerle directrices de 

actuaci6ri , dirigir sus deliberaciones y dirimir los 

empates con su voto de calidad, y velar por la eje

cución de sus acuerdos. 

e) Proponer al Consejo de Administración la creación 

y disolución de órganos sociales y el nombramiento, 

remoción y atribuciones de los altos cargos de la So-

... . --· ·· ... .. 
0
40 · · - .. ..... ___ ~-- -· · · ·----- --------· .,. -
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ciedad. 

f) Visar las ce1: ·:: ~- fi c:..tc i.one s q ue expida el Secretario, 

y firmar con é l -~ ::l -~: . !:~ ;: as d e las reuniones . 

g) Ejercer las fac u l tacte s qu~ le delegue el Cons ejo 

de AdministraciGn , de c o n.foJ·:nj_ ::lad :; s.Ln perjuicio 

de lo establec.Ldo e1 el arLfculo ~ 7 d~ la Ley de So

ciedades Anónimas y Subde leg.:td .J ~ , s .l :_ '.'·') ::n~ohibici6n 

e xpt'esa . 

2 .- El Conse jo podt·á designar de entre s11 s miembros un 

Vicepresidente que sustituya al Presidente en caso 

de vacante temporal, a u sencia , enfermedad, incompati

bilid Ad o cualquier otro impe dime nto l egitimo. 

En su defecto , ejorcerá tales funciones el Consejero 

más antiguo y en su caso , el de más edad. 

3.- El Secretario del Conse jo será de~ignado por éste, 

participando en sus reuniones con voz pero sin voto, 

cuando no fuese Consejero. 

En caso de ausencia, vacante, enfermedad, incompati

bilidad o imposibilidad de cualquier tipo será susti

tuido en sus funciones por el Consejero más reciente 

y en su caso, por el de menor edad. 

CAPITULO IV.- EJ.ERCICIO SOCIAL, BALANCE, CUENTAS, RESERVAS Y REGI

MEN DE BENEFICIOS. 

Articulo 24Q.- Ejercicio económico. 

El ejercicio económico de la sociedad coincidirá con 

el año natural. Por e xcepción, el primer ejercicio so· 

cial comprenderá desde el dia de la fecha de inicia

ción de las operaciones sociales al treinta y uno de 

diciembre del año en curso. 

Artículo 25Q.- Plazo para.la formulación del balance y propuestas 

complementarias. 

Antes del treinta de abril de cada año, el Consejo de 

Administración formulará el Balance, la Cuenta de Pér· 

didad y Ganancias, la Memoria explicativa del ejerci

cio, y, en su caso, la propuesta de aplicación de be

neficios. 

... __ ,_ ..... .._ .. ~ ... •··· .. , . ··-- .... ·---.. --- -----· ... ---- -··· . -.. ..... -
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J\rtículo 26Q .- Exámen e i n for.:t· ~ de l os Censures t ~ Cu·....! ~l ~:·!c.:; . 

1.- La Hemor.ia, e l l3a l c=tnce, l a C11c-n l:. <:t · .·. ~',jr~: -:,:. , .. ... '. . . 
. ' r· _1 : • 1 ~ · -n a ncias y , e n su c aso , l a prop ues r:2.. ::-:· l. ...: 

ción de bene f:i.c .ios s e some t e r án E~ J. ...: " .1;1:en 'J i.n F.cn.: .. e: 

de los acc ionistas Censores de Cuer. ;_¿: ~> , ~ l ::: :í: · :;_::01: 

escr.i 1.:o prop ondrár. s u aprobación o .fcnrn tl .:: .::-;.ln '1 r ... ' 

r er:-t ~·os que estimen convenient es , p0 : · los ;· . .r. éi m.; h)S 

\ ' ~~ - . ·. :onformi..ctad c on lo previsto <~. -:: .-• . 8 tj.:: e;¡¡ ..:.-: ~. 

~; o!; r·e Rég i me n Jurídico d e l as Soc.i~-~. :-:: .:.• T~: é .li rn-:.1 :·: 

2.- Co n independe ncia d e l derecho d e los acc ionistas a 

que se refi ere e l apar tado an·te r:i.c : ~, :- ~. Cons ~jo <le 

i\dn:inis ·tración dispO!"'!.dr¿'t la censura de las cue ntu.s 

p or medio de e ntidade s o especialistas inde;_) e ndic;l·t::.:: 

de la Sociedad que reúnan las condicionGs e xigid a3 

por las ~eyes para veri ficar la censura de cuenta s 

de las empresas me rcan ti les. 

Artículo 27Q.- Aprobación de l a gestión social . 

Al conocer de las cue n tas del ejercicio, la Junta ... 
Gene ral podrá aprobar la gestión sócial y pronunciar

se expresamente sobre la liberación de responsbili

dades por la misma, a los administradores. 

Artículo 28Q.- Aplicación de los beneficios sociales. 

En aplicación de los beneficios, la propuesta del 

Consejo de Administración y el acuerdo de la Junta 

General respetarán los siguientes trámites: 

1.- Si los beneficios no e xcedieran del seis por ciento 

del capital nominal más las reservas sociales, se 

aplicará a reserva voluntaria el diez por ciento de 

los beneficios~ 

2.- Si los beneficios exceden del seis por ciento del 

capital nominal más las reservas sociales, se aplica

rá a reserva que engloba y amplia la reserva legal 

de la Ley de Sociedades Anónimas el veinticinco por 

ciento de los beneficios, hasta alcanzar un fondo 

que cubra la mtsma cuantía del capital desembolsado 

o mayo, si a ello obliga otras disposiciones especia

les. 

3.- El resto de los beneficios, se aplicará en forma que 
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disponga l a Junta Ge ne ral. 

CAP J'/ ;:; /.' ' . - _I C_~~C·T.\.: _:~9N Y__ LIQUIDl\C ION DE LA SOCIEDl\D . 

. l\.rt Í CU 1 n 7SJO. ·· .'' • · i.' ~ (. ! · :~ disolve r á e n los cases y por l 0:-~ -:.-·:.:: ::ü -

~ .. ll ~ , · . .i. · ~~ . 

A:::+ .í culu 30Q. -Y::l Co n se jo c~e Adm:Lnis ·trac i. ón ejercerá las func: ~.ones 

d e Comis ión Liquidadora con las obligaciones, facul

tades y responsabi l idades que para los liquidadores 

f i j d l a Ley . Los compone n Les de esta Comi s ión lo serár 

en númer o impar . 

At"tJ:c ,.: .--; "' 1 
' -r..-, Cv;::is ión liquidadora tendrá la facultad de exigir 

el p aqo de dividendos pas i vos hasta completar el va

l ol· nomi nal d e l a s actua ciones , aún cuando no se hu

biese acordado s u e x igencia al tiempo de decretarse 

l a d isolución de la socie dad, y en la medida precisa 

p a r a paga r a los a cree dor e s s ociales. Liquidando el 

patrimonio social, se satisfará a los acreedores so

ci a les, r espetando, en su c a so el orden de prelación 

de sus c r éditos. ~ 

El a ctivo liquido que residúe , se distribuira entre 

los socios a prorrata del valor nominal de las accio

n es que pos e cada uno, y una vez cumplimentado, en su 

caso, lo establecido en el pá rrafo segundo del núme

ro 2 del artículo 1.6 2 de la Ley de Sociedades Anónimas 

Artículo 32Q.-Salvo lo expresamente dispuesto en este título, la di

solución y liquidación de la sociedad se realizará de 

conformidad con el capítulo noveno de la Ley de Régi

men Jurídico de las Sociedades Anónimas, y en su de

fecto, con arreglo a l a s disposiciones del Código de 

Comercio. 

Artículo 33Q.-La personalidad jurídica de las sociedad se extingue, 

a todos los efectos, incluso los liquidatorios, cuan

do aprobado en forma el Balan~e final fo~mulado por 

la Comisión liquidadora, censurada la contabilidad de 

la empresa en la forma dispuesta por el artículo 26, 
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c umento s d e contabilid~~ \:-..... '. .i "' ; l : j • ; ' ~ ¡ • ...... 

canc e l a en e 1 mismo ash: n ::, ~ · · · .. .. 1 ¡J •..; .l · ; • '-; 1 ... • , 

c ritura pública de l a C.: ()i1 . j L \~ [";·: r:, ~ . !· :: 1 •t r;._•C.Í. t::•2 c.t<l . 

'l! l:genci <. que pueda surgir entre l a s0ciedad y s us 

a ccionis tas , o entre éstos como t a l es o con el Con

s ej o de Administrac ión , tan to en el ~crf o~o de vi

ge ncia de la Compañia como en .sl r:'"' 1 ::: 1· . . i<~ ; <~ • . ... -:- • 

l as partes, con r enuncia a su ¡_:n -voi c· .: .· ·. ·, · , ::.~..,. "·' . 

t e n a l de los Juzgados y Tribunale s -~ . .,;:¡_ ü:::.t .1. :: :i. l io 

social . 



CONSELLERIA D'AGRICULTURA 1 PESCA 

lllES BALEARS 
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EDIFICIO SENA 

PALMA DE MII.LLORCA 

15 Julio 1.985 
1-su ~IIUINCil 
1-NU[SUII. RU EA(Ntl l 

1-&SUNIO 

Rem. Propuestas para el Consell 
¡_Govern 

¡-OtSil ~liiR IO 

.. . , ..... ..... o • • • 
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-1 
-1 

-1 
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Hble . Sr . ~Secre tario del Consejo de 

Gobierno de l a C.A.I.B. 

CONSELLERIA D'AGRICULTURA. 
DE LES ILL&S BALEARS 

Data 1 5" - 7-- f •:r 
N.• R.---""4"'"'6~3:..¡¡K ___ _ 
N.• E. 

::-::-:----~-
SORTIDA 

L · 

Hble. Sr.: 

Adjunto remito al H.Sr. para su inclu

sión en el próximo Consejo de Gobierno, las -

propues~as siguientes : 

- Propuesta de Decreto por el que se crea la 

Sociedad Anonima "Servicios Forestales de Ba-

Sociedad Anonima "Sociedad Ser vicios For-es t: a --

les de Baleares S.A . " 

Dios guarde al H.S. muchos años. 

Palma a 15 de Julio de 1.985 

EL NERAL TECNICO 

Fdo . Domingo Ferrari Mesquida 

-1 
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CONSELL DE GOVERN 

COMUNIT~T ~UTONOM~ DE LES ILLES B~LE~RS 
CONSELLERI-" 0'-"GRICUL TUR~ 1 PESC-" . 

1 DATA:._ ............ -............................ .......... ....... ¡ 
j ................... .J .................. .. , 

PROPUESTA DECRETO DE NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD ANONIMA "SOCIEDAD SERVICIOS FORES
TALES DE BALEARES S.A." 

El Gobierno de la Comunidad Autonoma de las Islas 

Baleares, es único accionista de la Sociedad Anónima "So-

ciedad Servicios Forestales de Baleares S.A." en adelante 

SOFEBASA; por lo que, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo tercero del Decreto por el que se crea SOFEBASA,

corresponde al Consejo de Gobierno la designa-ción de los 

miembros del Consejo de Administración. 

Por lo anterior, a propuesta del Consejero de 

Agricultura y Pesca, previa deliberación del Consejo de 

Gobierno en su sesión de día 

DECRETO 

Artículo únicQ.- De acuerdo con lo establecido en el artí

culo tercero del Decreto por el que se crea la Sociedad -

Anónima "Sociedad Servicios Forestales de Baleares S.A.",

se desi~nan miembros del Consejo de Administración de la -

Presidente: El H.Sr. Conseller de Agricultura y Pesca del 

Gobierno de la Comunidad Autónoma. 

Vicepresidente: Director General de Agricultura y Pesca. 

Vocales Consejeros: S.G.T. de la Consellería de Agricultu

ra y Pesca. 

- Jefe del Servicio de Conservación de la Naturaleza de la 

Conselleria de Agricultura y Pesca. 

- Jefe d~l pervicio de Agricultura de la Conselleria de -

Agricultura y Pesca 

- Un Representante de la Conselleria de Economía Y Hacienda 

de la Comunidad Autonoma de las Islas Baleares, designado 

por su Conseller 

Secretario: Un letrado de la Asesoría Jurídica del Gobier

no de la Comunidad Autónoma 



.. . • 

[ CONSELL DE GOVERN Full ........... - ................. . 

CONSEUERIA D'AGRICULTURA 1 PESC}l;. 

I .................. / ............................. / ............... ,1---------I ....................... I ................. ,J 

.. , 

DISPOSICION FINAL.- El presente Decreto entrará en vi

gor el día siguiente de su publicación en en Boletín -

Oficial de la C6munidad Autónoma de las Islas Baleares. 

Palma de Mallorca a quince de julio de mil -

novecientos ochenta y cinco. 

EL CONSELLER DE AGRICULTURA 

Fdo. Juan Simarro Marques 
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PROPUESTA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA SOCIEDAD ANONIMA 
.... ______ ~SERVICIOS FORESTALES DE BALEARES, S .A. ------ - ---------· 

~s transferencias efectuadas a esta .éomunidad Au 

tónoma en materia de Protección y Conservación de la Natu

raleza tienen una doble naturaleza: Una naturaleza adminis 

trativa, propiamente hablando1 cuyo soporte está fundament~ 

do en distintas Leyes sectoriales (Ley de Montes, Ley de -

Caza, Ley de Pesca, Ley de Incendios Forestales, etc ... ),

con su desarrollo se ejecutan funciones encaminadas a velar 

por los intereses públicos en defensa de unos bienes, se -

gestionan unos recursos y se prestan unos servicios tanto 

a particulares como a entidades públicas y una naturaleza 

enpresarial encargada de reali2l.ar la mayor parte de los -

trabajos correspondiente~ a inversiones forestales. 

Como actividad empresarial, de las funciones trans 

feridas en la materia, . el Gobierno de la Comunidad Aufonoma 

a través de esta Conselleria es el encargado de realizar 

las inversiones en los montes públicos y privados con con 

sorcios, siendo éstas ce muy diversa í ndole, citá~dose a mo 

do de ejemplo: creación, restitución, mejora y pro~a~ción 

de masas forestales; conservación de equilibrios biológicos, 

lucha contra l-a erosión, prevención y extinción de incendios 

etc •.•. Para llevar a término tan importante función, se

dispone de un personal funcionario, dedicado en su mayor 

tiempo a funciones administrativas, que es el encargado de 

planificar y dirigir estas actuaciones empresariales, mien 

tras que la ejecución de la inversión se lleva a cabo a tra 

vés de un pe'rsoilal laboral fijo (Capataces, tractoristas, -

viveristas, etc.) y otro ·eventual de peonaje. Los medios m~ 

teriales, además de los vehículos propios de apoyo a la la 

bor administrativa, esfan constituidos por vehículos todo -

terreno, un tractor, una astilladora, un camión pequeño, 

etc. . .. 

Esta doble función que trae censigo la asunción de 

las transferencias en esta materia, crea problemas de fun __ 

cionamiento ue deberían evitarse: La doble función que rea 
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liza el SE.CO.NA., administrativa y empresarial, crea pr2 

blernas y tensiones que deberían evitarse; por una parte -

debido a la especialización de los trabajos y a la falta 

de interés por parte del sector privado para la ejecución 

de los mismos, es decir, la ausencia de contratistas de -

traba jos forestales, no se pueden realizar por contra ta -

~a t i va fi scal general, muy rígida y 

cilrnente pueden encajarse proyectos 

una gran flexibilidad y agilidad y 

burocratizada, difi __ 

y trabajos que exigen 

unas necesidades de 

disponibilidad de liquidez en todo el año con proyectos -

solapados entre dos años y con necesidades que surgen de 

improviso y para las cuales no .se cuenta con presupuesto 

adecuado. Ello lleva a la conclusión de la necesidad de -

separar la función administrativa forestal de la purarnen_ 

te empresarial forestal y dado el nulo interés que por el 

sector priva~o existe cara a las empresas forestales, la 

única solución es la creación de una empresa de servicio. 

La empresa pública de servicios agrarios es el -

instrumento más ágil y adecuado para la realización por -

contrata de los trabajos forestales previstos en las in __ 

versiones públicas anuales. Pero es que además la empresa 

puede presta·r unos servicios al sector agrario, tanto fo_ 

restal corno agrícola fundamentales, que permitiría apoyar 

de una forma ágil y rápida .. ~ ·cu'alqúier acción par parte de 

la administración, de mejoras productivas del sector agra_ 

rio. Hay que tener en cuenta que en .Baleares muchos traba_ 
... 

jos necesarios para la transformación o mantenimiento de -

explotaciones agrarias, no pueden hacerse por falta de rna_ 

no de obra y medios especializados, así por ejemplo, re~ 

construcción de muros de mampostería, poda de arbolado, 

desbroces de matorral, eliminación de restos de cortas, 

etc., son ejemplos de trabajos que no pueden ni siquiera

iniciarse por falta de mano de obra, ni hay perspectivas -

en el futuro de mejora de la situación, ya que corno es bie 

~ 
r 
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sabido, en Baleares no hay prácticamente asalariados agr! 

rios. 

Por todo lo anterior y vista la autorizaci6n que 

concede a los Poderes Públicos el artículo 67, 2 del Est~ 

tuto de Autonomía de las Islas Baleares al señalar: "Los 

poderes públicos, de la Comunidad Autónoma quedan facult! 

dos para la creación de un sec t or pGblico propio"; se = 
propuso la inclusión de una disposición transitoria en la 

Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 

Las Islas Baleares para 1.985 que reflejara la autoriza __ 

ción parlamentaria para que el Gobierno pudiera proceder 

a la constitución de un ente pblico con personalidad jur! 

dica y cuyo objeto fuera la ordenación, protección y rnej~ 

ra d.el medio rural, así corno la repoblación y el fomento 

forestal, disposición que viene reflejada, y valga la re_ 

dundancia, en la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 

1/1.985, de 14 de marzo, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el ejerc!cio 

l. 9 85. 

Por lo anterior, a propuesta del Conseller de A 

gricultura y Pesca, previa deliberación del Consejo de Go 

bierno en su sesión de día 

DECRETO 

Artículo primero .- De acuerdo con lo dispuesto en la dis 

posición transitoria tercera de la Ley 1/1.985, de 14 de -

marzo de .. Presupuestos Generales de la Comunidad Aut6norna 

de las Islas Baleares para el ejercício 1.985, se crea la 

Sociedad Anónima "SOCIEDAD SERVICIOS FORESTALES DE BALEA_ 

RES S A " · · · · t 1 i al de • • --------------·-··-·---- _ con un cap~ a soc 
quince millones de pesetas integrarnente suscritos y desern_ 

bolsados por la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares -

con cargo a la partida presupuestaria 150701-471 del Presu 

puesto de la Conselleria de Agricultura y Pesca para 1.985. 

'----.;....-----:=-----=--'------------··-··-· .... '(' " ... 
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Artículo Segundo.- Se aprueban los Estatutos que se adjun~ 

tan como anexo de este Decreto, debiendo la S.A. regirse -

por los mismos. 

Artículo Tercero.- La propuesta para designación de los 

miembros del Consejo de Administración de la S.A., que co_ 

rresponda a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares ea 
su cal idad de accionista, corres?onde r .:l a l Consejo c1e G~.,_. 

bierno mediante Decreto. 

Artículo Cuarto.- Se faculta al Presidente del Gobierno de 

la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para cuantas- ! 

actuaciones sean precisas al objeto de formalizar la Cons_l 

titución de la Sociedad Anónima referida y obtener su ins Í 
- ~ 

cripción en el Registro Mercantil. 

DISPOSICION FINAL.- El presente Decreto entrará en vigor -

al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.) 

Palma a cuatro de junio de mil no~ientos ochen- ; 

ta y cinco. 

EL 

Fdo.: 

.. - -. · . ....... --. _;:, ........ . - . . . .. 

' 

·, . .. . , 
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~u. J. 
PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINIS 
TRACION DE LA SOCIEDAD ANONIMA "SOCIEDAD SERVICIOS FORESTALES DE
BALEARES S. A." 

~6Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares, es único accionista de la Sociedad Anónima "Socie 

dad Servicios Forestales de Baleares S.A." en adelante SOFE 

BASA; por lo que, de acuerdo con lo establecido en el artí 

culo tercero del Decreto por el que se crea SOFEBASA, coriBs_ 

ponde al Consejo de Gobierno la designación de los miembros 

del Consejo de Administración. 

Por lo anterior, a propuesta del Consejero de Agr~ 

cultura y Pesca, previa deliberación del Consejo de Gobier 

no en su sesión de día 

DECRETO 

Artículo único.- De acuerdo con lo establecido en el artícu 

lo tercero del Decreto por el que se crea la Sociedad Anóni 

ma "Sociedad Servicios Forestales de Baleares S.A.", se de

signan miembros del Consejo de Administración de la indica 

da Sociedad Anónima, y que conformarán el mismo, los siguien_ 

tes señores: 

Presidente: el H. Sr. Conseller de Agricultura y Pesca del 

Gobierno de la Comunidad Autónoma. 

Vicepresidente: Director General de Agricultura y Pesca 

Vocales Consejeros: S.G.T. de la Conselleria de Agr. y Pesca 

·Jefe del Servicio de Conservación de la Naturaleza de la -

Conselleria de Agricultura y Pesca 

Jefe del Servicio de Agricultura de la Conselleria de Agri_ 

cultura y Pesca ~ ~ . t!l \l..u. ~ ~ Q_... ~.-\A.. ~<:,()U.,Q\J.MjrQ. j, ~c...~•;#co.~ 
~~r CeRerM ~rfto c:Qe la Comun~daduonoma de 

las Islas B~leare~~~ ~ (OlU... <2()~ 
Secretario:g~er9: dere'de la Asesoría Jurídica del Go 

bierno de la Comunidad Autónoma, 
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DISP.OSICION FINAL.- El presente Decreto entrará en vigor 

el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleare~ 
Palma a cuatro de junio de mil novecientos ochen 

ta y cinco. 

Y PESCA 

Fdo.: Ju n Simarro Marqués 
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'ESCRITURA DE CONSTITUCION DE SOCI~DAD,/// 

"SERVICIOS FORESTALES DE BALEARES,S.A·"•-

cfte· ~nJ de¿ C6U6% ~ao 
~au'o-

Pasaje Sta. Catalina de Siena, 4 · 1.11 planta · 3,11 

Edificio América Centro Comercial Los Geránios · 
leléfono 226846+ 7 07002 Palma de Mallorca 

' 
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~c.?{;¿-., CONS~ITUCION SOCIEDAD 
~- t4:5: 

• ~ ~'~-~111m~.ot w-.u . ERO MIL DOSCIENTOS CUATRO.-
{¡ 

1 ...._- '-"' M A-&, V, 0 
, ......., &"' .. ~ .. ~ ·- ~::.. ¡ """:> ~ ;' \. ·;;:i~ ,.., 

¡- c::l ~ -.···=t:-;;~~i~t~a,· alma de Nallorca, .mi residencia, a veinte de no-
u.J ~ ... . :~ ~~:~ .:. 1 • 

~~. -~~~,,..- 9re ce mil novecientos ochenta ycinco, -
!- . ~.. . 

... {/, . _~ ,.~ ! ~·\. ~r 

'-~:::.>- · ·Ante mÍ, FRANCISCO DE ASIS SANCHEZ VENTURA FERRER,//// 

1 
l 

Notario del Ilustre colegio de Baleares, sustituyendo a/ 

]OSE HANUEL DE LA CRUZ // (\mi compañero de residencia, D. 

/ \LAGüNERO, por imposibilidad accidental del mismo y para¡ 

/ ¡su protocolo. 

-------- ____ ._ 

e O M P A R E e E: 

El Muy Honorable SENOR DON GABRIEL CANELLAS FONS, 

Presidente de la COMUNÍDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS 

BALEARES, ·cuyas circunstancias personales no se reseñan 

por estar exceptuado conforme al Reglamento Notarial 

y me consta por notoriedad que ejerce dicho cargo. 

INTERVIENE, como se ha dicho, en su calidad de 

PRESIDENTE y en nombre y representación de la COMUNIDAD 

AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES y se halla especialmente 

facultado para este otorgamiento por Decreto 63/1985, 

de 18 de Julio, publicado en el B.o.e.A.I.B. Núm. 

' . 



23 de fecha 20 de Agosto de . 1.985 en el que se faculta, 

en su Artículo Cuarto, "al Presidente del Gobierno 

de la Comunidad P-. u tónoma de 1~<> e:.~ Islc.s Baleares pare. 

cuantas actuaciones sean precisas al objeto de 

formalizar la Constitución de la Sociedad Anónima 

referida y obtener su inscr~pción en el Registro 

f·1ercan til ''. 

Le juzgo, en dicho concepto, con capacidad legal 

necesaria para este acto y al efecto, 

O T O R G A: 

PRIMERO.- Que en virtud del referido Decreto se 

crea la sociedad de que se trata en este instruménto, 

con· aprobación de los Estatutos por los que ha de 

regirse la sociedad "SERVICIOS FORESTALES DE BALEARES, 

S.A.", denominación que no es usada por otra Sociedad, 

según me acredita con el correspondiente Certificado 

del Registro General de Sogiedades Mercantiles, que 

se unirá a la primera copia de la presente. 

Los Estatutos r.eferidos, con especificación del 

capital social, objeto, domicilio y demás 

características de los mismos, constan extendidos 

en nueve folios de papel timbrado de la clase a a' 

serie OC, números 5015445 y los ocho siguientes · 

correlativos, que leÍdos . por mí, el Notario, en el 

presente otorgamiento, son aprobados y elevados a 

.... 

' ! 

J 
f 
¡ 

l 
i 
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! • 
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escritura pÚblica, quedando incorporados a la presente 

corno parte integrante de la misma. VER FINAL QUE SE CITA. 
---------------------

SEGUNDO.- El 
, . 
1n1;egro capital social de QUINCE 

NILLONES DE PESETAS ha quedado Ín tegrarnente suscrito 

y desembolsado por la "Comunidad · Autónoma de · las 

Islas Baleares" e ingresado, en efectivo metálico, 

en la Caja Social, según manifiesta el propio 

compareciente, lo que consta en el artículo 5 de 

dichos Esta tu tos, cuya cantidad ha sido desembolsada 

con cargo a la partida presupuestaria· 11. 01. 01.84 7: O 

del presupuesto de la Consellería de Agricultura 

y Pesca para el año en curso. 

TERCERO.- Y finalmente el Sr. compareciente solicita 

la 
. , 

exenc1on del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos JurÍdicos Docrnnentados, de 

conformidad a lo previsto en el Art. 59, I, A), a) 
-

del Real Decreto 3494/1981 y demás de legal aplicación. 
J. 

Quedan hechas las reservas y advertencias legales 

y en especial las relativas al Reglamento del Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JurÍdi~os 

Documentados y al Registro Mercantil. 

Leo al Sr. compareciente la presente escritura; 

por renuncia de su advertido derecho, y enterado 

de su contenido, lo aprueba, otorga, ratifica y firma 

conmigo, que de conocerle y de cuanto antecede y 

se dice en este instrumento pÚblico, redactado en 
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este único pliego, yo, el Notario, DOY FE .-Asi ffiismo de 

confor~idad con el Ar~2 3Q del Decreto , se protocol iza e l /// 

Decreto por el que se acs1~nan les ~icmbros del Consejo de // 

Administratión, de fecha 1~ de julio de 1 .9~5, a si como la // 

Orden rie la Presidencia del Gobierno de fecha ~O de noviembre 

de 1.98~ y el nombramiento e fectuado por la Conselleria de // 

:-lacienda de fecha 22 :le noviembre de 19 3 5, que com~le~entan// 

estos dos ~ltimos, el nombramiento de Consejeros efect uado el 

Decreto de fecha 15 de julio de 1.985, yo, el Notario, Reiteoo 

Fé.-Sigue la firma de D. Gabriel Caflellas Fons.-SignacO.=///// 

FRANCISCO DE ASIS SANCHEZ VENTURA FERRER.-Rubricados y sellado 

de la ·Notaria. -- - -- - --

&&&&&&&&&&&& 

ES PRIMERA COPIA.- Y la expido para "SERVICIOS FORESTALES DE 
BALEARES,S.A.", en este pligo ce clase 7ª; . aseverando yo, el/ 
Notario que los estatutos extendidos en nueve folios de cla-/ 
se 8ª, serie oc, números 8849141 y sus ocho siguientes corre
lativos, son fiel y exacta reproduccion de los que obran pro
tocolizados en la matriz; y las dos fotocopias extendidas en/ 
un folio de papel habilitado cada una, son fiel y exacta re-/ 
produccion de las que obran protocorizadas en la matriz, en// 
Palma de Mallorca,el mismo dia de su otorgamiento, DOY FE.-

'"""' 

~.-/.:e/C"~ 

.> 
, , • ¡ V._. 

;;/ 
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ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

"SERVICIOS FORESTALES DE BALEARES, S.A." 

&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 

CAPITULO I 
DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y DURACION DE LA 

SOCIEDAD. 
Articulo 10.- Denominación: 
Bajo la denominaciÓn de nsERVICIOS FORESTALES DE 

BALEARES, S.A." se constituye una Sociedad AnÓnima, 

de nacionalidad española, para la realización de 
actividades forestales en la Provincia de Baleares. 

Se regirá por estos Estatutos por la Ley de 17 
de Julio de 1.951 sobre Régimen Juridico de las 
Sociedades Anónimas, y por las demás disposiciones 

que sean de aplicación. 

Articulo 2~.- Objeto ·social: 
A.- Constituye el objeto social la realización 

dentro del ámbito territorial de .la .Comunidad Autónoma 

de las Islas Baleares de los fines siguientes: 
lQ.- La realización de todo tipo de trabajos 

forestales para cualquier Administración PÚblica 
o para los particulares, bien sea directamente, bien 

mediante subcontratatación. 
2Q.- Con carácter enunciativo y no limitativo 

deben entenderse trabajos forestales, los siguientes: 
a) Los consistentes en la mejora de la infraestructura 



• 

• 
de defensa contra incendios, entre las que se comprende 
la realizaci6n de coortagueros, franjas auxiliares 
de desbroce, caminos, etc.; b) Los consistentes en 
la mejora productiva forestal, entre los que se 

comprende la real i zaci6n de repoblaciones, desbroces, 
cerramientos, reconstituci6n de muros, etc .... 

30.- La realizaci6n de cualquier tipo de negocio 
jurÍdico, incluÍda la compra y venta, en relaci6n 
los productos forestales. 

40.- La realizaci6n 
clase en relaci6n con la 

otra 

de estudios de 
producci6n 

actividad 

trabajos relacionados. 
50.- Cualquier 

complementaria de la 
anteriores. 

reseñada en los 

B.- La sociedad podrá realizar todos 

cualquier 

los actos 
tendentes a la consecuci6n del fin social, .Y entre 
ellos los siguientes: 

10.- Adquirir, transmitir, constituir, modificar 
y extinguir toda clase de derechos sobre bienes ~uebles 
o inmuebles que 
del fin social. 

autorice el derecho para la consecuci6n 

20.- Realizar Convenios con los Organismos 
competentes que deben coadyuvar, por raz6n de su 
competencia, al mejor éxito de la gesti6n así como 
realizar los conciertos -con las Administraciones 
PÚblicas o las particulares que la realizaci6n de 

su objeto exige. "":.,-

Artículo 3g.- Domicilio: 

1.- La Sociedad tiene su domicilio en 

Mallorca, Pasaje Guillermo de Torrella, s/n. 

Sena). ·· 

Palma de 
(Edificio 

2.~ 'El Consejo de Administraci6n queda facultado 

para variar el domicilio de la Sociedad, dentro de 
la ·capital, as:! ·corno establecer, modificar o suprimir 
oficinas, dependencias, sucursales o agencias de 
cualquier · cl'áse ··y en· cualquier lugar, con el cometido, 

i 
. ~ . 
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facultades y modalidades de funcionamiento que el 

propio Consejo determine. 

Artículo 40.- Duracipn. 

La Sociedad se constituye por tiempo indefinido, 

dando comienzo a sus actividades el mismo dÍa en 

que se quede legalmente constituída. 

CAPITULO II 

CAPITAL SOCIAL.- ACCIONES Y OBLIGACIONES. 

Artículo 5Q.- Capital Social. 

La Sociedad se constituye con una capital de QUINCE 

MILLONES DE PESETAS, totalmente suscrito y 

desembolsado. 

El capital fundacional estará constituido única 

y exclusivamente por aportación de la Comunidad 

Autónoma de las Islas Baleares que, al amparo de 

lo ~ dispuesto en ·el .. artículo · 10, 20, . de la Ley de 
•· 

Sociedades AnÓnimas de 17 de Julio de 1.951, · ha 

suscrito y desembolsado la totalidad de ·las acciones 

emitidas. 

En todo momento la participación de la Comunidad 

Aut.ónoma de las Islas Baleares en el capital de la 

sociedad deberá ser mayoritario, a pesar de las 

posibles ampliaciones o reducciones que en el futuro 

pudieran acordarse, por lo que la participación 

conjunta de otras Administraciones PÚblicas, ent·idades 

de cr~dito oficial, ·Organis~os o Entidades de carácter 

pÚblico, Cajas de Ahorros o partic_ulares no podrán, 

en ningún caso, - exceder del cuarenta y nueve por 

ciento del capital social. , . 

~ ' 



Artículo 6o.- Aceiones. 

1.- El capital 

acciones 

social está representado por 

de valor ncminal trecientas nominativas 

de cincuenta mil pesetas cada una de éllas. 

2.- Las acciones serán de dos clases: 

"A" representat i vas de 12.000.000 (doce millones) 

de pesetas del capital social y que sólo pueden ser 

suscritas por Organismos y Entidades de Derecho PÚblico 

y transferibles entre éstos. 

"B" representativas de 3.000.000 (tres millones) 

de pesetas del capital social, no afectadas por la 

anterior limitación. 

Se extenderán de libros-talonarios, estarán numeradas 

correlativamente, y se anotarán en un Registro especial 

de la Sociedad, en el que se harán constar, igualmente, 

las sucesivas transmisiones y la constitución de 

derechos reales sobre aquellas. La inscripción en 

este registro es condición necesaria para acreditar 

frente a la sociedad la condición de socio o la 

titularidad de derechos sobre los títulos. 

3.- Los · títulos de las acciones contendrán los 

requisitos que determinan el art. 43 de la Ley de 

Sociedades Anónimas, y 

miembros del Consejo de 

figurar estampilladas. 

4.- Análogamente, · con 

no, de dos Consejeros, 

de inscripción o 

llevarán la firma 

Administración, que 

de dos 

podrán 

la firma,, estampillada o 

podrán extenderse extractos 

resguardos provisionales 

justificativos· de la ' titularidad 'de las acciones, 

incluso mediante un solo · documento para cada 

accionista. 

Artículo 70.- Derechos y · obligaciones de los 
: .. 

accionistas. -···· 

1.- La :-titularidad de las acciones, debidamente 

acreditada ante · -' la Sociedad, atribuye y por tanto 

habilita para el ejercicio de los derechos pol:Í tic os 

\ 
; 

i 
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, . 
y econom1cos que conf iguran los presentes Estatutos 
o la Ley sobre Régimen JurÍdico de las Sociedades 
AnÓnimas. Comporta, asimismo, 
presentes Esta tu tos, de los 
adoptados por los Órganos 
obligaciones 
accionista . 

derivadas de 

la aceptaciÓn de los 
acuerdos válidamente 

sociales y de las 
dicha condición de 

2.- Para todos los efectos relacionados con la 
sociedad, las acciones se consideran domiciliadas 
en el domiti:i!h social, con renuncia a cualquier otro 
fuero. 

Artículo 8Q,- Régimen de Transferencia. 
1.- Con independencia de las limitaciones y 

formalidades legales que afecten a los Organos y 
Entidades PÚblicas, cuando éstos o cualquier otro 

accionista desee transmitir las que le pertenezcan, 
lo comunicará previamente por escrito, con indicación 
del precio y demás condiciones de venta, al consejo 
de Administración de la Sociedad. 

El Consejo, en el plazo de un mes desde que reciba 

la notificación antedicha, podrá optar ... por proponer 
su adquisición para la sociedad, a fin de que ésta 
decida a los fines y con los requisitos establecidos 

por la .Ley de Sociedades Anónimas, o por la designación 
de la persona que haya de adquirirlas en igual plazo. 

La falta d-~-~I'!otit:~-~é!-c~ón _ _;p_r_~-~~-~ ' .. _ ~ . . la _· t~a~_smisión 
de las acciones por_precio ·o·en condiciones distintas 

de las que figuren en la notificación hecha al Consejo 
de Administración· ·o a persona distinta de la propuesta 
por éste o por ·la Sociedad, faculta a ésta para 



.. 

~· 

l 
___ _j 

considerar la transmisión como no realizada, no 

reconocer al adquirente la cualidad de soci o o denegar 

la inscri p9iÓn de la transmisión en el libro de 

registro de acciones. 

Si no existiese oferta de compra de un tercero, 

el precio de l a s acciones a efectos del de!'echo de 

adquisición pref erente por la Sociedad o por el tercer; 

propuesto por el Consejo, será el que previamente 

fije a estos fines, cada año, la Junta General de 

Accionistas. 

En orden a la t r ansferencia de acc i ones se tendrá 

en cuenta la limitaci ón contenida en el artículo 

. ' 

1 
f 
i 

l 

5, 
las 

l 
~¡ /' ~\. 

20, de estos Estatutos, y, en particular, para :' ·. < .. ~~ 
acciones de clase "A" la contemplada en el artículo .. . ~ 

6, 20, de los mismos Estatutos. ! · : ~~'!'-"' 
2.- Al dorso de todos los títulos figurarán, ~ ... ';? . ~~l 

impresas o estampilladas, las limitaciones contenidas 

en este artículo, así como las con templadas en los 

artículos 5, 20, y 6, 20, de estos Estatutos. 

Artículo go.- Obligaciones. 

1.- En las condiciones establecidas por la Ley, 

la Sociedad podrá emitir obligaciones y otros títulos 

que reconozcan o creen una deuda. 

·2.- El Consejo de Administración determinará la 

clase de emisión, condiciones de todo orden, tanto 

por ciento de interés, modo y época de reembolso 

y· demás :particularidades del título, si el acuerdo 

de la Junta ·· General no precisara otros extremos, 

con ·observación siempre de lo dispuesto en el artículo 

130 del Reglamento del Registro Mercantil. 

· - ·; : ~ CAPITULO · III 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. 

Artículo 100.- Organos sociales. 

El gobierno = ·y :administración de .. la sociedad están 

encomendados básicamente · · a la Junta General de 

Accionistas ·· .Y ·"al · Consejo de Administra'ción, sin 

. ¡.?_, t!f;}l· -
\. q¡-, ·a "':.:..;;. ·,o,,n 
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perjuicio de los demás 6rganos previstos en los 
presentes Estatutos. 

Secci6n 1a. de la Junta General 
Artículo llQ,- Junta General de Accionistas . 
1.- Los accionistas, consti tuídos en Junta General 

debidamente convocada, decidirán por mayoría en los 
asuntos propios de la . competencia ·de éste 6rgano 
social. 

2.- Todos los socios, incluyendo los disidentes, 
no votantes o que no hayan participado en la rP-uni6n, 
quedan sometidos a los acuerdos de la Junta General. 

3.- Las Juntas Generales pueden ser odenarias y 

extraordinarias. La Junta General extraordinaria 
se reunirá cuando así lo acuerde el Consejo de 
Administraci6n o lo soliciten un número de accionistas 
que represente, al menos, la décima parte del capital 
social, desembolsado, expresando en la solicitud 

J· 1· 

los asuntos a tratar en la Junta. En este ·caso, la 
Junta· ·deberá ·s·er · convocada para celehrarla =-dentro 
de los treinta dÍas siguientes a la· fecha én que 
a tal efecto se hubviera requerido notarialmente 

a los administradores. 

Artículo 12Q.- Convocatoria. 
lQ,- Las Juntas · Generales 

el Consejo de Administraci6n 
se publicará ··en .el "Boletín 

serán ·'convocadas por 
mediante anuncio que 

Oficial del Estado" y 
en uno de los ·diarios de mayor circulación del lugar 

, 
del dominio social, en el que se expresara lugar, 
fecha y hora de la reunión en primera y, en su caso, 

'() 
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segunda convocatoria, y los asuntos que se han de 

tratar. Entre la primera y la segunda reuniÓn deberá 

mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. 

2Q.- La convocatoria para la reunión de la Junta 

General, tanto ordinaria como extraordinaria, deberá 

publicarse con quince dÍas de antelación como mínimo 

de la fecha en que la reunión haya de celebrarse. 

30.- No obstante lo dispuesto en los números 

anteriores, la Junta se en tenderá convocada y quedará 

válidamente consti tuída para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el capital desembolsado 

y los asistentes acepten por unanimidad la celebración 

de la, Junta. 

Artículo 13Q.- Asistencia y representación. Derecho 

a voto. 

l.- .· Podrán · asistir a la Junta General todos 

los accionistas que, según el libro de Registro de 

la Sociedad, sean titulares de acciones con cinco 

dÍas de antelación a la fecha de su celebración. Cada 

acción concede derecho a un voto. 

2.- Los accionistas a que se refiere el apartado 

anterior, podrá . recoger en el dominio de la sociedad, 

a partir de la publicación de la convocatoria de 

la Junta General y hasta cuarenta y ocho horas antes 

del dÍa .~ijado .Para su celebración, una papeleta 

de asistencia .en la que conste el nombre del accionista 

y el número de acciones de que sea titular. 

3.- Los accionistas que no concurran a la Junta 

podrán conferir, en las condiciones que . la Ley de 

Sociedades Anónimas establece, su representación, 

a cualquier persona natural, _,_,haciéndolq .constar al 

efecto en la papeleta de asistencia. 

l¡.- Podrán asistir a las Juntas Generales, con 

voz pero ·. sin : .voto, los miembros del Consejo de 

Administración, incluso . el Secretario . del Cons~jo, 

en su caso, y, · previa ~ecisión del Presidente :_del 

Consejo de : Administración, · cualquier directivo o 

' .. 
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técnico de la entidad. 

Artículo lijo.- La Junta General ordinaria o 
extraordinaria 

válidamente 
debidamente convocada, quedará 

convocatoria, 
constituída, en primera o segunda 

cuando se alcancen los quorum de 

asistencia previsto en la Ley de Sociedades Anónimas 

en función de los temas que se someten a su 

deliberación. 

Artículo 150.- Régimen de decisiones. 

1.- Las reuniones de la Junta General serán 

presididas por el Presidente del Consejo de 

Administración de la Sociedad, o por quien haga sus 

veces. Actuará de Secretario, con voz, pero sin voto, 

el del Consejo de Administración o, en su sustitución, 

el miembro más jÓven del Consejo. 

3.- Las actas de las sesiones serán autorizadas 

por el Secretario, . con el visto bueno del Presidente. 

En ·· las actas, o como anejo a ellas, se harán constar 

los accionistas presentes y representados y el número 

de acciones propias o ajenas, - con que concurre cada 

uno. 

La aprobación del acta se hará en la 

previene la Ley de Sociedades Anónimas, 

de cuyo momento tendrán fuerza ejecutiva. 

forma que 

a : partir 

Artículo 160.~ Atribuciones de la Junta General. 

Corresponde a la Junta General de Accionistas: 

1.- Deliberar y adoptar acuerdos . sobre las 

cuestiones . que 'reservan .a su competencia la Ley de 

·\; 

.. 
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Sociedades AnÓnimas o los . ~r.esentes Estatut os. 
2.- Deliberar y resolver en su caso, sobre las 

cuestiones que le someta el Consejo de Administración. 

Sección 2a. del Consejo de Administración 
Articulo 170.- Consejo· de Administración. 

1.- El Consejo de Adminis tración es t ará formado 

por un número de Consejeros, no inferior a ci nco 
ni superior a once, que será fi jado por la Junta 

General, la que asimismo designará a los Consejeros. 
Además, se integrarán e~ el Consejo de Administración, 

los representantes del p~rsonal, que, en su caso, 
deban formar parte del mismo con arreglo a las normas . 
de aplicación. 

2.·- A las reuniones del Consejo de Administración, 

pueden asistir con 
o técnicos de la 

voz pero sin voto, los directivos 
sociedad que . a tal efecto sean 

convocados por el Presidente, por propia inicia ti va 
o a petición de la mayoría de los miembros del Consejo. 

Artículo 180.- Los Consejeros. 
1.- Los Consejeros serán nombrados en razón de 

su competencia profesional o gerencial, y se 
incorporarán al Consejo en condiciones de dedicación 

suficiente. 
2.- Sin ·perjuicio de ·la provisión interina de 

vacantes por 

realizará por 

el . propio Consejo, su designación se 
la Junta General de Accionistas. Los 

accionistas ·que ostentan la proporción .precisa de 
capital social podrán hacer uso del derecho de elección 
separada, · de ·: conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 .'de la Ley de Sociedades Anónimas · y en 
el Decreto de 20 de pctubre de 1.952. 

· 3.- Los Consejeros desempef'iarán su cargo por el 
perÍodo · ·de ~ cuatro · af!.os, - renovándose la ·._mitad cada 

dos af'ios. ~ : Los .~que deban cesan a . los dos ·afias del 
, 

nombramiento ·: del . primer Consejo seran elegidos por 
sorteo. Los ·. Consejeros podrán ser indefinidamente 

() 

.1 

~ . . ·~· ":1 . ' ~ 

1 ~4 
f· $f ~· 
¡_· ~~ 
. • "t.:~ . ' .. -. 

·, , r 
\ /"l . -0 

~ 



J. 

OC8849146 

CLASE a.a 

reelgid os. 

Artículo 190.- Atribuciones del Consejo. 
Corr esponden al Consejo de Administración: 

1.- Cuantas facultades de gestión, administración 
y disposición guarden relación con las actividades 
que consstituyen el objeto social, sin más excepciones 
que las que taxativamente reserven a la Junta . General 
de Accionistas la Ley o los presentes Estatutos. 

2.- Representar a la Sociedad en Juicio y fuera 
de él, en cualesquiera actos y contratos, y ante 

· toda persona o entidad. 

3.- Di ctar las normas de funcionamiento del 
propio Consejo, en lo previsto en la Ley o los 
Estatutos Sociales. 

4.- Interpretar los presentes Estatutos, en 
caso de duda. 

Artículo 200.- Reuniones del Consejo. 
l.-- El Consejo- ··se reunirá en· la localidad del 

domicilio 'social, · : ··y preferiblemente en su propia 
sede, previa · convocatoria · del Presidente, por propia 
iniciativa o ·a : petición. ··de :una tercera ·par.te. ·de los 

Consejeros como mínimo," ·o por sefl.alamientos periÓdicos 
y, preceptivamente, · una ~ez cada tres meses. 

No será precisa previa convocatoria si hallándose 
presentes todos los Consejeros en .cualquier . lugar, 

decidiesen celebrarlo. 
2.- La ·convocatoria, · salvo - en ·J casos : de urgencia 

, 
apreciada por el Presidente, se cursara, al menos, 
con cuarenta y ocho horas de · antelación,- :·· fijando 

-'. 
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sucintamente el orden de los asuntos a tratar . 

3.- De las sesiones se levantará acta que podrá 

aprobarse en la p r 0pia sesión a que se refieren, 

o en la sigui ente, a partir de cuyo momento tendrán 

fuerza ejecut iva. El acta irá firmada por el 

Secretario, 

expidiéndose 

con 

las 

en la misma forma. 

el visto bueno 

certificaciones 
del Presidente, 

de sus acuerdos 

Artículo 210.- Acuerdos del Consejo. 

1.- Para que el Consejo de Administración pueda 

deliberar y adoptar acuerdos válidamente se necesitará 

que concurran a la reunión, presentes o representados, 

la mitad más uno de sus componentes. 

2.- Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos 

presentes y representados, decidiendo en los empates 

el voto que se concede al Presidente. 

Artículo 220.- Comisiones, Consejero Delegado y 

apoderamientos. 

1.- El Consejo, para la mejor realización de 

sus fines, podrá: 

a) Constituir una o más comisiones consultivas 

(para la consultiva no necesariamente todas las 

personas designadas habrán de ser Consejeros), o 

ejecutivas, con .delegación en este. Último caso, con 

carácter permanente, · o temporal, de parte de sus 

facultades, fijando a su constitución su cometido 

y, en su caso, el Reglamento para su funcionamiento. 

Presidirá -~tales ·: Comisiones, necesariamente, el 

Presidente del .Consejo por sí o por delegación. 

b) Delegar, -también con carácter · .permanente o 

·temporal, , determinadas de sus funciones en uno o 

varios ~onsejeros Delegados, que habrán de ser miembros 

del Consejo • 

. · · e) Delegar -: con -·el ·mismo carácter, en la Gerencia 

de la Sociedad las facultades precisas para el giro 

o tráfico normal de la misma. · · '.· · 

.~ 
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d ) Conferir apoderamientos especiales para casos 
concretos, sin limitación de personas. 

2.- No podrán ser objeto de delegación la 
rendición de , cuentas y la presentación de balances 
a la Junta General, ni aquellas facultades propias 
de la Jun~a que ésta conceda al Consejo, salvo que 
fuese expresamente facultado por élla. 

3.- Toda delegación permanente de facultades 
del Consejo requerirá voto favorable de las dos 
terceras partes de los componentes del mismo y no 
surtirá efecto respecto de terceros sino desde su 
inscripción en el Registro Mercantil. 

Artículo 230.- El Presidente del consejo de 

Administración~ Vicepresidente y Secretario. 
l.- Corresponde al Presidente del Consejo de 

Administración: 
a) - La representación de la Sociedad y de su 

•· 
Consejo ·de Adminis.t ración. · 

b) La inspección de todos · ·ros-·· -s-er.vic:i..os- ·de la 

Sociedad y la vigilancia del desarrollo de la actividad . . 
social, con facultad de pedir información a cualquier 

-
Órgano social, y asistir con voz a sus reuniones. 

e) Velar por el cumplimiento de los presentes 

Estatutos en toda su integridad. 
d) Convocar y presidir el Consejo de 

Administración, fijando su . _ordep., . d~l _<;lía, p_r.oponerle 
.. • o - - o • ~ l o# . . • • • • _ ,_ • 

directrices de actuación, . P.iri_gi~_ .. s";l_s .delibe~~ciones 

y dirimir los empates con su voto de . calidad, .Y .. velar . . . . ..... . . · 
por la ejecución de sus acuerdos. 

e) Proponer al Consejo de A~ministra~~ó~. la 



\ 

. , creacJ.on y disolución 
nombramiento, . , remoc1on 
cargos de la Sociedad. 

de . Órganos sociales 
y atribuciones de los 

y el 
altos 

f) Visar las certificaciones que expida el 
Secretario, y firmar con él las actas de las reuniones. · 

g) Ejercer las facultades que le delegue el 
Consejo de Administración, de conformidad y sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 77 de 
la ley de Sociedades Anónimas y Subdelegadas, salvo ~ 
prohibición expresa. ¿/~~Ú 

~
~· -$f 

2.- El Consejo podrá designar de entre sus miembros ~::; f'"~ 
un Vicepresidente que sus ti tuya al Presidente en ·, ¿ ~t1/ 

y,. ' . 

caso de vacan te temporal, ausencia, enfermedad, ~<? --.-::; P; , , 

incompatibilidad o cualquier otro impedimento legÍtimo. ~ ~- ·. 
r ·r.c ., 

En su defecto, ejercerá tales funciones el Consejo · 
más antiguo y en su caso, 

3.- El Secretario del 
el de más edad. 

Consejo será 

-
designado por 

éste, participando en sus reuniones con voz pero 
sin voto, cuando no fuese Consejero. 

En caso de ausencia, vacante, enfermedad, 
incompatibilidad o imposibilidad de cualquier tipo 

será sustituido en sus funciones por el Consejero 
más recien~e y en su caso, · por el de menor edad. 

CAPITULO IV 
EJERCICIO SOCIAL, BALANCE, 

REGIMEN DE BENEFICIOS. 

CUENTAS, RESERVAS Y , 

Artículo 24a.- Ejercicio económico.~ 
El ·eje.rci'cio. ·: ~conómico .. de la ·soc.iedad c.o.incidirá 

~ . . . . . . . , 
con el ano natural. Por excepcion, el primer ejercicio 
social· : : •)~omprend.érá :désde·· el d:Ía de . la fecha de 

iniciación de las operaciones sociales al treinta 
y uno de diciembre del ano en curso. 

Artículo 25a.~ Plaz~ para la formulación del balance 
,. .,. • r ' . - . .1' ' . . 

y propuestas complementarias. 
· .. Antes·':h'e.l _;·trefnta>Cie ·Abril de -cada áno, · ·el Consejo 

de· Administración "formulará el Balance, la Cuenta 
. -. - ., ., . . .. ' . ' .. 

de Pérdidas· · y··· Ganancias, la Memoria explica ti va del 
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· :< ·~!'Cic o, y , en su caso, la propuesta de apl i cación 
:e beneficios. 

Artículo 260.- Exámen e informe de los Censores 
d e Cuentas. 

1.- La Memoria, el Balance, la Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias y, en su caso, la propuesta sobre 
distribución de beneficios se someterán ·al exámen 

e informe de los accionistas Censores de Cuentas, 
quienes por escrito propondrán suaprobación o 

:~ormularán los reparos . que estimen conveni entes , 

por los trámites y de conformidad con lo previs t o 

a este fin en la Ley sobre Régimen JurÍdico de las 

Sociedades Anónimas. 
2.- Con 

accionistas 

el Consejo 

independencia 

a que se refiere 

de Administración 

del derecho de ·los 
el apartado anterior, 

dispondrá la censura 

de las cuentas por medio de entidades o esp~cialistas 

independientes de la Sociedad que reúnan las codiciones 
exigidas por · las Leyes para verificar la · censura 

de cuentas de las empresas mercantiles . 
. . .. . 
' . . 

Artículo 270.- Aprobación de la gestión soc~al. 

Al conocer . de ·las cuentas del ejercicio, la Junta 

General podrá aprobar la gestión social y pronunciarse 

expresamente .. sobre la ·liberación de responsabilidades 

por la misma, a los administradores. 
,, . 

Artículo 28o.- Aplicación de los beneficios sociales. 

En aplicación de los . beneficios, la propuesta del 

Consejo de Administración · y el acuerdo de :la Junta 
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General respetarán los siguientes trámites: 

l.- Si los beneficios no exced i eran del seis por 

ciento del éapital nominal más las reservas sociales, 

se aplicará ·a reserva voluntaria el diez por ciento 

de los beneficios. 

2.- Si los benef icios exceden del seis por ciento 

del capital nominal más las reservas sociales, se 

aplicará a reserva que engloba y amplia la reserva 

legal de la Ley de Sociedades Anónimas el veinticinco 

por ciento de los beneficios, hasta alcanzar un fondo 

que cubra la misma cuan t ía del capital desembolsado 

o mayor, si a éllo obliga otras disposic~ones 

especiales. 

3.- El resto de los beneficios, se aplicará en 

forma que disponga la Junta General. 

CAPITAL V 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD. 

Artículo 29Q.- La Sociedad se disolverá en los 

casos y por los trámites legales. 

Artículo 30Q.- El Consejo de Administración ejercerá 

las funciones de Comisión Liquidadora con las 

obligaciones, facultades y 

para los liquidadores fija 

responsabilidades que 

la Ley. Los componentes 

de esta comisión lo serán en número impar. 

Artículo 31Q.- La Comisión liquidadora tendrá la 

facultad de exigir el pago de dividendos pasivos 

hasta comple~ar el valor nominal de las actuaciones, 

aún .cuando rio" - ·se hubiese · acordado .su·· exigencia al 

tiempo de decretarse la disolución de la "Sociedad, 

y 'en la medida precisa para pagar · a · los acreedores 

sociales. Liquidando el patrimonio social, . se·satisfará 

a los acreedores sociales, respetando, en su caso 

el orden de prelación de sus créditos . 

.. ~ .:.. El <"a:ctivc> ~líquido ·)que residue, ·se distribuirá entre 

los socios ·a prorrata del valor nominal de las acciones 

que posea cada uno, ·y una vez cumplimentado, en su 
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c3so, lo establecido en el párrafo segundo del número 

_ del artículo 162 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

Artículo 320.- Salvo lo expresamente dispuesto 

e~ este título, la disolución y liquidaciÓn de la 

~oc!.edad se realizará de conformidad con el capítulo 

noveno de la Ley de Régimen JurÍdico de las Sociedades· 

Anónimas, y en su defecto, con arreglo a las 

disposiciones del CÓdigo de Comercio. 

Artículo 330.- La personalidad jurÍdica de la 

sociedad se extingue, a todos los efectos, incluso 

los liquidatorios, cuando aprobado en forma el Balance 

f~nal formulado por la Comisión liquidadora, censurada 

la contabilidad de la empresa en la forma dispuesta 

por el artículo 26, apartado 2, de estos Estatutos, 

y depositados los documentos de contabilidad en el 

Registro Mercantil, se cancela en 

de inscripción de la escritura 

constitución de la Sociedad. 

el mismo 

pÚblica 

asiento 

de la 

DISPOSICION FINAL 
Articulo 340.- Cuestiones y divergencias. 

P.ara toda cuestión o divergencia que pueda surgir 

entre la sociedad y sus accionistas, o entre éstos 

como tales o con el Consejo de Administración, tanto 

en el período de vigencia de la CompafiÍa como en 

el de la liquidación, las 

su propio fuero, se sometert 

Tribunales del domicilio 

con renuncia a 

los Juzgados y 
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Hble. Sr. 

Por el presente se le comunica que, 

:1 tenor de lo estableci-.do en el Decreto 64/1985, de 

i 6 de julio, de esta Comunidad Autónoma, he tenido 

a bien designar a D . . Bartolomé Ramis Fiol, Director 

General de Hacienda y Presupuestos, como vocal re

presentante de esta Consellería, en el Consejo de 

Administración de la Sociedad Anónima 11 Servicios 

Forestales, S.A. 11
• 

Dios guarde a V.H. muchos años. 

Palma, a de 1985 

Fdo.: 

CO:iSnLt!UA D'AGRICULTURA I PESCA 
\ DE LES ILLES BALEARS 

HG { t T. ·D..\ -~ .... "" . R "0. ~O!Hii)~ 

Jl.iA: J_,~-J f-~[ DATA: 

:l.· tcvS" N• . -

R. D. JUAN SIMARRO MARQUES.-PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
11 SERVICIOS FORESTALES DE BALEARES, S.A. 11 

757757 
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DE U::S 

OlW t :; :JE L A PRESIDENCIA DEL GOBIERNO, DE DIA 20 ·DE 
•, O\'¡:. :.:¡ ; HE DE 1985, DE NOMBRAf,iiENTO DE VOCAL DE LA SOCIEDAD 
,\;;(; :. : ·.: ,\ ··s::!l'.' IC!OS FORESTALES DE BALEARES, S.A." 

iH: ;,cu1! r do con lo establecido en el artículo único del Decreto 
t.,. ,l J. .....,.:. , d e 18 de julio, y en el artículo 37 de la Ley 5/1984 , tengo a 
t•h· n ~ :kur In s ig-uiente 

ORDEN: 

:-: •. designu al Sr. D. Pedro Aguiló Monja, Jefe de la Asesoría 
.;u r :t!¡cn como Vocal del Consejo de Administración de la Sociedad 
~nurumu ~SERVICIOS FORESTALES DE BALEARES, S.A.". 

~cdo en Palma de Mallorca, a dia veinte de noviembre de mil novecientos 
<.:.C: henta y cinco. 

Fdo.: Gabriel Fons 

\ 

757756 
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